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RESUMEN 
 
El presente informe jurídico analiza el procedimiento de eliminación de barreras 
burocráticas, el cual resuelve la denuncia interpuesta por la empresa ENERGIGAS 
S.A.C. contra el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería por la 
presunta imposición de dos barreras burocráticas ilegales y carentes de razonabilidad, 
materializadas en los párrafos segundo, así como tercer y cuarto del artículo 17A del 
Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD. 
 
El análisis desarrollado en el presente informe tiene como objetivo dar respuesta a tres 
problemas jurídicos que consisten, en primer lugar, en determinar si las barreras 
burocráticas materia de cuestionamiento son ilegales dentro de aspectos establecidos 
en la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. En segundo lugar, se 
tiene el problema jurídico de si correspondía o no que la Comisión de Eliminación de 
Barreras Burocráticas del Indecopi analice la razonabilidad de la primera barrera 
burocrática, materializada en el segundo párrafo del artículo 17A. Por último, el tercer y 
último problema jurídico consiste en establecer si la primera barrera burocrática carecía 
o no de razonabilidad. 
 
Para dar respuesta a los problemas jurídicos antes mencionados, se analizará el 
cumplimiento de la normativa aplicable en Derecho Administrativo, en lo referente a 
actos administrativos, requisitos que puede solicitar la Administración Pública, así como 
normativa transversal a todo el ordenamiento jurídico como es la aplicación de la 
normativa en el tiempo. De igual manera, se consideran criterios de interpretación 
jurídica como el criterio teleológico y el método de interpretación sistemática, así como 
los principios que sustentan fundamentalmente el procedimiento administrativo. Todo 
ello, tomando en consideración la realidad y los efectos que tiene en la práctica la 
regulación en los agentes que desarrollan actividades de hidrocarburos.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 

En el Perú la iniciativa privada es libre, así lo establece el artículo 58 de la 
Constitución Política de 1993. Esta se ejerce dentro de una economía social de 
mercado.  
 
Nuestra carta magna también dicta que los recursos naturales, entre los cuales se 
incluye a los recursos hidrocarburíferos, son patrimonio de la nación1. En ese 
sentido, la ley orgánica que regula su aprovechamiento indica que el Estado debe 
promover su aprovechamiento sostenible2. 
 
Ahora bien, la política y regulación del sector se encuentra a cargo del Ministerio 
de Energía y Minas, ministerio que desarrolló la obligación general de que los 
administrados que proyecten comercializar hidrocarburos cuenten con una 
inscripción en el Registro de Hidrocarburos, título habilitante para desarrollar la 
mayoría de las actividades de hidrocarburos en el país. 
 
Desde la transferencia del Registro de Hidrocarburos al Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería (en adelante, “Osinergmin”), este organismo 
encargado de su administración y regulación ha determinado los requerimientos y 
condiciones para obtener la inscripción en el mencionado registro a través del 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos. En virtud de ello, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 081-2013-OS/CD publicada el 31 de mayo de 2013 se 
incorporó el artículo 17A al Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos 
(en adelante, “el artículo 17A”), cuerpo normativo encargado de establecer el 
procedimiento para la obtención de las inscripciones en el mismo. 
 
La introducción del referido artículo no estuvo libre de controversia en tanto exigía 
que las multas impuestas en el marco de los procedimientos administrativos 
sancionadores seguidos ante Osinergmin se encuentren pagadas. El 
cumplimiento de dicha exigencia resultaría necesario para poder adquirir la 
inscripción en el registro de un anterior titular, así como para mantener la vigencia 
de la misma. 
 
Aunado a lo anterior, y la cuestión principal por la cual ello resultó controvertido, 
fue que aquellas multas que debían ser pagadas fueron impuestas a titulares 
anteriores y no necesariamente al titular vigente o al interesado en realizar la 
actividad de hidrocarburos. 
 
El Osinergmin realizó esta modificación normativa con la finalidad de evitar que 
los titulares de inscripciones en el registro utilicen la figura del cambio de titularidad 
para evadir la responsabilidad de pagar las multas que les fueron impuestas. No 
obstante, en la realidad, las repercusiones de esta disposición podían variar según 
el caso en concreto, pudiendo incluso llegar a obstaculizar o impedir el cambio de 
titularidad de los agentes de hidrocarburos por no conseguir procurar el pago de 
dichas multas, viendo como única alternativa el tener que pagar multas 
correspondientes a otros administrados. 
 
Como consecuencia de lo anterior, desde la entrada en vigor del artículo 17A, 
diversos administrados denunciaron las disposiciones administrativas contenidas 
en este ante la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

 
1  Artículo 66 de la Constitución Política del Perú de 1993. 
 
2  Artículo 7 de la Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, Ley N° 26821 
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Intelectual (en adelante, “la Comisión”) del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, “el 
Indecopi”) hasta en tres oportunidades, a través del procedimiento de eliminación 
de barreras burocráticas. 
 
En ese sentido, el presente trabajo de suficiencia profesional busca analizar uno 
de estos tres casos, el expediente N° 000137-2018/CEB-INDECOPI (en adelante, 
“el Expediente”). En concreto, este consiste en la denuncia interpuesta por la 
empresa ENERGIGAS S.A.C., procedimiento en cuya segunda y última instancia 
se dispuso la inaplicación con efectos generales de una de las dos disposiciones 
administrativas contenidas dentro del artículo 17ª. 
 

I.1 Identificación del área o las áreas del Derecho sobre la que verse el 
expediente elegido 
 
El presente expediente involucra la relación entre dos ramas del derecho: 1) el 
derecho administrativo y 2) el derecho de hidrocarburos. 
 
Con relación a la primera rama del derecho involucrada, en primer lugar, el caso 
materia de análisis consiste en el desarrollo un procedimiento de eliminación de 
barreras burocráticas, procedimiento cuya finalidad incluye la eliminación o 
prevención de aquellas barreras que restrinjan u obstaculicen el acceso o la 
permanencia de los agentes económicos en el mercado, en tanto sean ilegales o 
carentes de razonabilidad3. 
 
En adición, dentro del análisis del presente expediente se estudia la aplicación de 
los principios del procedimiento administrativos establecidos en el artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. Asimismo, forma parte del análisis el régimen jurídico de los actos 
administrativos como es el sometimiento a modalidad de los mismos y la 
motivación de los actos administrativo.  
 
Inclusive involucra el análisis de aspectos propios del procedimiento administrativo 
como son su clasificación según su tipo de evaluación, así como su inclusión 
dentro de los Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA. 
 
En segundo lugar, el expediente involucra el desarrollo del derecho de 
hidrocarburos como rama del derecho. Al respecto, las disposiciones 
administrativas objeto del procedimiento administrativo versan sobre las 
exigencias y limitaciones al procedimiento de modificación de datos del Registro 
de Hidrocarburos por cambio de titularidad.  
 
Este procedimiento constituye una alternativa para la obtención del título 
habilitante para el desarrollo de las actividades de hidrocarburos en el Perú, el 

 
3  Decreto Legislativo N° 1256 – Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de 

Barreras Burocráticas 
 

Artículo 1.- Finalidades de la ley 
 
La presente ley tiene como finalidad supervisar el cumplimiento del marco legal que protege los derechos a la 
libre iniciativa privada y la libertad de empresa, en beneficio de personas naturales o jurídicas, mediante la 
prevención o la eliminación de barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad que restrinjan u 
obstaculicen el acceso o la permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o que constituyan 
incumplimientos de las normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa con el objeto de 
procurar una eficiente prestación de servicios al ciudadano por parte de las entidades de la administración 
pública. 
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Registro de Hidrocarburos. En ese sentido, la legalidad o razonabilidad de estas 
medidas incide directamente en las exigencias que deben cumplir los agentes 
económicos para poder acceder o permanecer dentro del sector hidrocarburos. 
 
Finalmente, forma parte del análisis del presente expediente y del presente 
informe las facultades del Osinergmin, tanto aquellas que ostenta sobre la 
administración y regulación del Registro de Hidrocarburos como las facultades de 
fiscalización y sanción de este organismo del cumplimiento de las disposiciones 
técnicas y de seguridad en el sector hidrocarburos. Lo anterior se debe a que estas 
facultades forman parte de la justificación para la imposición de las disposiciones 
contenidas en el artículo 17A. 
 

I.2 Justificación de la elección del expediente 
 
Las razones para la elección e incorporación del presente expediente para su 
análisis fueron en primer lugar, la puesta en evidencia de la problemática existente 
entre los agentes económicos, en este caso del sector hidrocarburos, con la 
autoridad regulatoria, el Osinergmin. 
 
Dicha problemática consiste en la calidad y necesidad en la imposición de 
determinadas disposiciones administrativas para la solución de problemas 
existentes en el sector. Así, para un problema como lo fue la evasión de 
responsabilidad del pago de multas por titulares de las actividades de 
hidrocarburos, se estableció la solución de exigir de su pago para el desarrollo y 
vigencia de nuevas actividades de hidrocarburos. 
 
En ese sentido, resulta relevante el estudio de la manera en que la administración 
pública ejecuta el control de la regulación dentro del sector hidrocarburos. A través 
de la cual se analizan el valor de sus fines así como de sus impactos hacia los 
agentes que forman parte del sector. Ello cobra mayor relevancia cuando el objeto 
de este procedimiento radica en el análisis de la legalidad y razonabilidad de 
exigencias para la obtención el título habilitante para desarrollar de estas 
actividades en el país.  
 
La segunda razón por la cual se eligió y seleccionó este expediente fue por su 
actualidad. Como parte del trabajo que vengo desempeñando en los últimos años, 
los cambios normativos son frecuentes dentro de un sector tan dinámico y poco 
explorado por la mayoría de los juristas y estudiantes como es el sector 
hidrocarburos. Sector que puede interactuar constantemente con ramas tales 
como la civil, penal, administrativa, constitucional, ambiental, entre muchas otras. 
 
En ese sentido, resulta relevante su análisis en tanto la problemática que subyace 
en este expediente permanece vigente en el sector al día de hoy. A consecuencia 
de ello es que pude tomar conocimiento de la existencia de esta problemática. Por 
lo cual, es de mi interés poder exponer tanto la dinámica como la problemática 
existente en el sector, a fin de que sea conocido por la comunidad jurídica. Dado 
que, en mi opinión, el debate sobre la verdadera necesidad de estas disposiciones 
objeto de análisis continúa pendiente. 

 
II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA 

DE LA QUE TRATA EL EXPEDIENTE 
 
A continuación, se describen los hechos más importantes que forman parte del 
Expediente N° 000137-2018/CEB-INDECOPI: 
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07.05.2018: ENERGIGAS S.A.C. (en adelante, “ENERGIGAS”) interpuso una 
denuncia contra el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en 
adelante, “Osinergmin”) ante la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (en adelante, “la Comisión”). El objeto de la denuncia fue la 
imposición de las siguientes presuntas barreras burocráticas ilegales y carentes 
de razonabilidad contenidas dentro del Reglamento del Registro de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD (en 
adelante, “el Reglamento del Registro de Hidrocarburos”): 
 
a) La exigencia contenida en el segundo párrafo del artículo 17A del Anexo 1 

del Reglamento, así como en el Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE:  
 
“No procede la modificación de la inscripción en el Registro por cambio de 
titularidad, en caso se verifique que existen multas impagas, que hayan sido 
determinadas en procedimientos administrativos sancionadores 
culminados”. 
 
En lo sucesivo, a lo largo del presente informe, se hará mención a la 
presente exigencia como la “primera medida cuestionada”, así como la 
“primera barrera burocrática”. 

 
b) La exigencia contenida en el tercer y cuarto párrafo del artículo 17A del 

Anexo 1 del Reglamento: 
 
“En aquellos supuestos en los cuales los actos administrativos 
sancionadores han sido impugnados en la vía administrativa, procede el 
cambio de titularidad en el Registro, encontrándose condicionada la vigencia 
de la inscripción al resultado del procedimiento. 
 
En caso concluya el procedimiento sancionador mediante un acto 
administrativo que confirme la multa impuesta; OSINERGMIN suspenderá 
la inscripción en el Registro si, en el plazo concedido por este organismo, no 
se acredita su pago, excluyéndose a la instalación, establecimiento o medio 
de transporte de los listados del citado Registro hasta que se solicite su 
habilitación, de acuerdo a lo previsto en el presente reglamento”. 
 
En lo sucesivo, a lo largo del presente informe, se hará mención a la 
presente exigencia como la “segunda medida cuestionada”, así como la 
“segunda barrera burocrática”. 

 
En su denuncia y a lo largo del procedimiento, ENERGIGAS argumenta la 
ilegalidad y carencia de razonabilidad de las barreras burocráticas, a partir del 
caso concreto en el cual el Osinergmin indicó que, de no subsanarse lo requerido, 
se declararía la nulidad de oficio de su inscripción en el Registro de Hidrocarburos 
que le permitía desarrollar la actividad de hidrocarburos como Estación de 
Servicios con Gasocentro de GLP, en el establecimiento ubicado en Carretera 
Panamericana Norte Km. 29.5, distrito de Puente Piedra, provincia y departamento 
de Lima. 
 
Así, con relación a la primera barrera burocrática, ENERGIGAS argumentó la 
ilegalidad de la medida señalando que el Osinergmin no cuenta con la habilitación 
legal para imponer esta exigencia al no estar contemplada dentro de la normativa 
aplicable al sector hidrocarburos. Asimismo, indicó que se le habría impuesto esta 
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medida con efectos retroactivos respecto de multas impuestas en los años 2006 
y 2007.  
 
Por su parte, con relación a la segunda barrera burocrática, además de lo 
expuesto en el párrafo anterior, ENERGIGAS alegó que el Osinergmin no contaba 
con la habilitación legal expresa para someter a condición el acto administrativo a 
través del cual se otorga la inscripción como resultado del procedimiento de 
modificación de datos por cambio de titularidad en el Registro de Hidrocarburos. 
Lo anterior contravendría el artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, “TUO de la 
LPAG”). 
 
Con relación a la carencia de razonabilidad de ambas barreras burocráticas, 
ENERGIGAS alegó que estas resultan arbitrarias al no haberse justificado como 
a través de su imposición se coadyuva al fortalecimiento de las facultades de 
fiscalización y sanción del Osinergmin, siendo la verdadera finalidad de este 
organismo establecer un “mecanismo de cobro de multas alternativo” al 
procedimiento de ejecución coactiva, obligando en la práctica a efectuar el pago a 
los nuevos titulares de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos.  
 
De igual manera, indicó que no se habrían analizado los impactos negativos que 
trae consigo la imposición de la medida por lo cual no habrían sido ponderados 
con sus posibles beneficios ni se habrían evaluado otras alternativas menos 
gravosas, por lo cual esta no sería proporcional. 
 
Finalmente, ENERGIGAS solicitó el otorgamiento de una medida cautelar a fin de 
que el Osinergmin no aplique las barreras burocráticas cuestionadas al caso 
concreto de ENERGIGAS. 
 
04.06.2018: Mediante Resolución N° 0280-2018/CEB-INDECOPI, la Comisión 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por ENERGIGAS contra el Osinergmin, 
al haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 20 y 21 del 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras 
Burocráticas, Decreto Legislativo N° 1256 (en adelante, “Decreto Legislativo N° 
1256”), así como en el TUPA del Indecopi. 
 
Asimismo, con relación al pedido de medida cautelar, la Comisión concedió la 
medida cautelar solicitada por el denunciante por la primera barrera burocrática, 
ordenando al Osinergmin la abstención en su aplicación a ENERGIGAS de 
manera provisional. No obstante, denegó la solicitud de otorgamiento la medida 
cautelar por la segunda barrera burocrática denunciada, al no verificarse las 
condiciones para su otorgamiento. 
 
19.06.2018: Posterior a la admisión a trámite, el Osinergmin presentó sus 
descargos contra la denuncia de ENERGIGAS, solicitando que la misma sea 
declarada infundada en todos sus extremos. 
 
Para ello, con relación a la legalidad de la primera barrera burocrática argumentó 
que la incorporación del segundo párrafo del artículo 17A, se realizó en ejercicio 
de la competencia que ostenta para regular y administrar el Registro de 
Hidrocarburos en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2010-EM, 
en concordancia con el ejercicio de su función normativa que posee en virtud del 
artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, la cual fue ejercida por el órgano 
competente de la entidad.  
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Asimismo, con relación a la legalidad de la segunda barrera burocrática, 
argumentó que esta no somete a condición ningún acto administrativo. Lo anterior 
se debería a que únicamente se inicia un procedimiento administrativo en el cual 
se requiere el pago de las multas y, de no verificarse su pago, se suspenderá la 
inscripción en el Registro de Hidrocarburos como medida administrativa de 
seguridad. Ante lo cual, el titular podrá volver a solicitar su habilitación tras el pago 
de la multa por el titular sancionado. 
 
Con relación a la razonabilidad de ambas barreras burocráticas, el Osinergmin 
indicó la existencia de la problemática en la cual los titulares de actividades de 
hidrocarburos utilizaban el procedimiento de modificación de datos por cambio de 
titularidad en el Registro de Hidrocarburos a fin de evitar el pago de las multas 
impuestas por este organismo. Inclusive, dichas transferencias podían llegar a ser 
simuladas a fin de evitar asumir el pago de las multas. Dicha situación afectaría al 
interés público, por lo cual a través del artículo 17A, se buscaría evitar esta 
situación y que los titulares asuman su responsabilidad por el incumplimiento de 
las disposiciones técnicas y de seguridad aplicables a las actividades de 
hidrocarburos, en favor de la vida y salud de todas las personas. 
 
Asimismo, argumenta que esta medida resulta idónea dado que la alternativa de 
efectuar la búsqueda de todos los bienes del titular sancionado no resulta eficiente 
debido a que involucra mayores costos. Por otro lado, no tendría impactos 
negativos sobre las transferencias legítimas entre titulares (no simuladas), debido 
a que el adquirente podrá determinar la existencia de las multas impagas como 
parte de su diligencia como comprador y castigar el eventual precio a pagar por el 
establecimiento. 
 
Finalmente, con relación al caso concreto de ENERGIGAS, indicó4 que si bien la 
nulidad de oficio de su ficha de registro tuvo como sustento la aplicación del 
segundo párrafo del artículo 17A, esta se debió a que su solicitud en realidad no 
cumplió con los requisitos para la modificación del registro. En ese sentido, al 
haber declarado el haber revisado la existencia de multas impagas, ello habría 
inducido a este organismo a error por tratarse el presente de un procedimiento de 
aprobación automática. Por tanto, la presente denuncia busca despojar al 
Osinergmin de la facultad de declarar la nulidad de un acto administrativo que 
contraviene la normativa vigente. 
 
28.06.2018: el Osinergmin presentó un recurso de apelación contra la Resolución 
N° 0280-2018/CEB-INDECOPI con la finalidad de que la medida cautelar 
concedida a ENERGIGAS sea revocada y dejada sin efecto. Para ello, reiteró los 
argumentos expuestos en sus descargos para argumentar que las disposiciones 
del artículo 17A, no constituyen barreras burocráticas ilegales ni carentes de 
razonabilidad. Asimismo, sostuvo que el denunciante no acreditó la existencia un 
peligro de daño irreparable y no determinó como la declaración de nulidad podría 
potencialmente afectarlo, siendo que la nulidad se sustenta en el incumplimiento 
de los requisitos exigibles por la normativa entonces vigente. 
 
24.07.2018: el Osinergmin informa el cumplimento de la medida cautelar dictada 
por la Comisión mediante Resolución N° 0280-2018/CEB-INDECOPI, paralizando 
el procedimiento de fiscalización posterior de la solicitud de cambio de titularidad 
del registro de hidrocarburos en favor de ENERGIGAS y prohibiendo la aplicación 

 
4  Debe tomarse en consideración que con fecha 28 de junio de 2018 el Osinergmin rectificó lo señalado con 

relación al presente apartado de sus descargos del 19 de junio de 2018, siendo esta última versión la considerada 
en el presente informe. 
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del segundo párrafo del artículo 17A en los procedimientos de modificación de 
datos por cambio de titularidad de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos 
que ostente o inicie, durante la vigencia de la medida cautelar. 
 
11.07.2018: la Comisión concede sin efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por el Osinergmin contra la Resolución N° 0280-2018/CEB-INDECOPI 
en lo que respecta al otorgamiento de la medida cautelar a favor de ENERGIGAS. 
 
24.07.2018: se emitió la Resolución N° 0369-2018/CEB-INDECOPI (en adelante, 
la “Resolución de primera instancia”), mediante la cual se declaró como barrera 
burocrática ilegal la exigencia contenida en el tercer y cuarto párrafo del artículo 
17A del Reglamento, por contravenir el artículo 2 del TUO de la LPAG. En 
consecuencia, se dispuso su inaplicación con efectos generales. Asimismo, se 
declaró como barrera burocrática carente de razonabilidad la exigencia contenida 
en el segundo párrafo del artículo 17A, al no acreditarse que sea adecuada ni 
proporcional para la finalidad perseguida. En consecuencia, se dispuso su 
inaplicación sobre ENERGIGAS S.A.C. 
 
Con relación a la legalidad de las medidas, la Comisión consideró que ambas 
fueron emitidas en ejercicio de las facultades del Osinergmin y de acuerdo con las 
formalidades exigibles legalmente. Sin embargo, con relación a la segunda barrera 
burocrática se determinó la inexistencia de una habilitación legal expresa que 
permita al Osinergmin someter a condición las resoluciones que aprueben el 
cambio de titularidad de la inscripción en el registro, siendo en consecuencia ilegal. 
 
Con relación a la razonabilidad de las medidas, la Comisión consideró que el 
denunciante presentó indicios suficientes sobre la carencia de razonabilidad de la 
primera barrera burocrática que amerite la ejecución de dicho análisis. A partir de 
dicho análisis, determinó que el Osinergmin no demostró como la imposición de 
esta medida coadyuva a la tutela de la seguridad pública como interés público que 
sustentaba dicha imposición. Por su parte, señaló que el Osinergmin no habría 
acreditado la evaluación de beneficios y costos de la imposición de la medida 
cuestionada, por lo cual no habría demostrado su carácter proporcional, siendo en 
consecuencia una barrera burocrática carente de razonabilidad. 
  
Finalmente, no realizó el análisis de razonabilidad de la segunda barrear 
burocrática al haber determinado su carácter ilegal. 
 
16.08.2018: Osinergmin interpuso un recurso de apelación contra la Resolución 
de primera instancia. Al respecto, el organismo reitera los argumentos señalados 
en los descargos contra la denuncia interpuesta por ENERGIGAS, con la finalidad 
de acreditar que la primera barrera burocrática no es irrazonable y no es ilegal al 
no someter a condición al acto administrativo que contiene la modificación de 
datos en el registro por cambio de titularidad. 
 
12.09.2018: mediante Resolución N° 0569-2018/STCEB-INDECOPI la Comisión 
concedió con efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
Osinergmin contra la Resolución de primera instancia, elevando los actuados ante 
la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de la 
Defensa de Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, “la Sala”). 
 
24.10.2018: ENERGIGAS absuelve traslado de la apelación interpuesta por el 
Osinergmin contra la Resolución de primera instancia. Con relación a la primera 
barrera burocrática argumentó su carencia de razonabilidad en que el Osinergmin 
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no habría demostrado la existencia de la problemática que pretende solucionar 
con la imposición de la medida ni su relación con la seguridad pública, así como 
su adecuación para solucionar la problemática invocada y con ello del interés 
público. Asimismo, sostuvo que el Osinergmin no demostró haber efectuado el 
análisis de los costos y beneficios de esta medida ni la evaluación de medidas 
alternativas antes de su imposición. 
 
Con relación a la segunda barrera burocrática, ENERGIGAS argumentó que ésta 
somete un acto administrativo a condición sin contar con una ley que lo habilite. 
Así, establece una causal de suspensión de la inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos para el acto administrativo que resuelve inscribir al nuevo titular en 
el registro en un procedimiento de cambio de titularidad, encontrándose entonces 
sujeto a un hecho futuro e incierto, el cual consiste en la confirmación y pago 
correspondiente de las multas impagas. 
 
27.07.2021: la Sala como segunda y última instancia administrativa resolvió, 
mediante Resolución N° 0505-2021/SEL-INDECOPI (en adelante, la “Resolución 
de segunda instancia”), revocar la Resolución de primera instancia en el extremo 
que declaró la primera barrera burocrática como carente de razonabilidad, 
declarando infundada la denuncia interpuesta por ENERGIGAS en dicho extremo. 
Lo anterior se debió a que los argumentos presentados por el denunciante hasta 
la admisión de la denuncia no fueron considerados por este órgano como indicios 
suficientes que ameriten la realización del análisis de razonabilidad.  
 
Con relación a la segunda barrera burocrática, el Tribunal confirmó la Resolución 
de primera instancia mediante la cual se declaró su carácter ilegal, en razón a que 
a través de esta se establecería una condición para la vigencia del acto 
administrativo que inscribe al nuevo titular en el Registro de Hidrocarburos como 
resultado del procedimiento de modificación del registro por cambio de titularidad. 
En consecuencia, se dispuso su inaplicación con efectos generales y al caso 
concreto de ENERGIGAS. 
 
29.09.2021: Se publicó un extracto de la Resolución de segunda instancia en el 
diario oficial El Peruano. 
 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 
EXPEDIENTE 
 
A partir de los hechos descritos en el Expediente, se pueden extraer una gran 
variedad de problemas jurídicos sobre los cuales se podrían desarrollar los 
diferentes argumentos y perspectivas que existen al respecto tanto de lo ya 
existente en la doctrina y jurisprudencia como desde mi perspectiva particular.  
 
No obstante lo anterior, el presente informe centrará su análisis en los siguientes 
problemas jurídicos seleccionados en función a su relevancia: 
 

III.1. Problemas principales 
 

1. ¿Son legales las barreras burocráticas materializadas en el artículo 17A del 
Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos? 

 
2. ¿Correspondía que la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 

analice la razonabilidad de la barrera burocrática materializada en el 
segundo párrafo del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro 
de Hidrocarburos? 
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3. ¿La barrera burocrática materializada en el segundo párrafo del artículo 17A 

del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos carece de 
razonabilidad? 

 
III.2. Problemas accesorios o secundarios 

 
Problemas accesorios al problema principal N° 1: 
 
1.1. ¿El Osinergmin cuenta con las atribuciones legales para la emisión del 

artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos? 
 

1.2. ¿El Osinergmin cumplió con los procedimientos y formalidades establecidas 
para la emisión del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos? 

 
1.3. ¿Las barreras burocráticas contravienen alguna disposición del 

ordenamiento jurídico? 
 

Problemas accesorios al problema principal N° 2: 
 
2.1. ¿Qué se entiende por la exigencia de presentar indicios suficientes respecto 

a la carencia de razonabilidad de las barreras burocráticas? 
 

2.2. ¿ENERGIGAS presentó indicios suficientes que ameriten el análisis de 
razonabilidad de la primera barrera burocrática? 

 
Problemas accesorios al problema principal N° 3: 

 
3.1 ¿La barrera burocrática materializada en el segundo párrafo del artículo 17A 

del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos es arbitraria? 
 

3.2 ¿La barrera burocrática materializada en el segundo párrafo del artículo 17A 
del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos es 
desproporcionada? 

 
IV. ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 
 

IV.1. Sobre el Registro de Hidrocarburos  
 
De manera previa al análisis de la legalidad de las barreas burocráticas, resulta 
necesario desarrollar de manera general lo que es el Registro de Hidrocarburos 
(en adelante, “el Registro”) dentro del marco regulatorio aplicable al subsector 
hidrocarburos (en adelante, el “sector hidrocarburos”). 
 
Lo anterior se debe a que las medidas cuestionadas modifican el contenido del 
procedimiento de modificación de datos del Registro de Hidrocarburos por cambio 
de titularidad. En ese sentido, una explicación preliminar sobre en qué consiste el 
Registro permite comprender con mayor detalle el significado real de las medidas 
materia de cuestionamiento y con ello sus implicancias dentro del sector. 
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Así, a partir de las definiciones recabadas dentro del Glosario, Siglas y 
Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos5, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 032-2002-EM (en adelante, el “Glosario”), y el Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos6, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 191-
2011-OS/CD, el Registro de Hidrocarburos es el registro constitutivo y unificado 
en el cual se inscriben las personas (ya sean naturales o jurídicas, así como las 
modalidades contractuales en caso resulte aplicable) con la finalidad de 
desarrollar actividades de hidrocarburos. 
 
Las actividades de hidrocarburos, de acuerdo con lo establecido en el Glosario7, 
abarcan la exploración, explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización de hidrocarburos. En ese sentido, las 
actividades de hidrocarburos abarcan todos los segmentos de la cadena de valor 
de los hidrocarburos, como son el upstream8 (exploración y explotación), 
midstream (transporte) y downstream (refinación, procesamiento, 
almacenamiento, distribución y comercialización). 
 
Al respecto, con fines ilustrativos, la interacción entre los segmentos de la cadena 
de valor de los hidrocarburos se puede apreciar en la Figura 19: 
 

Figura 1 
 

Cadena de valor del petróleo y sus derivados 
 

 
5  Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

032-2002-EM. 
 

Registro de Hidrocarburos: Registro constitutivo unificado donde se inscriben las personas que desarrollan 
actividades de transporte de Petróleo Crudo, procesamiento, refinación, Petroquímica Básica y las Actividades 
de Comercialización de Hidrocarburos. 
 

6  Reglamento del Registro de Hidrocarburos, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 191-
2011-OS/CD. 

 
Artículo 3: Definiciones 

 
(…) 

 
3.9 Registro: Registro de Hidrocarburos, constitutivo y unificado donde se inscriben las personas naturales o 
jurídicas, así como consorcios, asociaciones en participación u otra modalidad contractual, cuando corresponda, 
para desarrollar actividades de hidrocarburos. 
 

7  Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
032-2002-EM. 

 
Actividad de Hidrocarburos: Es la llevada a cabo por empresas debidamente autorizadas que se dedican a la 
Exploración, Explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento, transporte o distribución de 
Hidrocarburos, así como a las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos. 

 
8  Es importante precisar que para el desarrollo de actividades del sector upstream, esto es, la exploración y 

explotación de hidrocarburos no se realiza la inscripción en el Registro de Hidrocarburos.  
 

Para el desarrollo de estas actividades en el país se requiere la celebración de un contrato de licencia o de 
permisos con PERUPETRO S.A. (u otra modalidad autorizada por el Ministerio de Energía y Minas), de acuerdo 
con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 042-2005-EM. 

  
 En ese sentido, la referencia a las actividades de hidrocarburos en el presente informe no abarca a las actividades 

de dicho segmento. Para mayor referencia, véase el artículo 2 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD. 

 
9  La presente ilustración únicamente abarca la cadena de valor del petróleo y sus derivados y no considera la 

industrial del gas natural. 
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Nota: Tomado de La industria de los hidrocarburos líquidos en el Perú: 20 años 
de aporte al desarrollo del país (p. 29), por Tamayo, Jesús; Salvador, Julio; 
Vásquez, Arturo; y De la Cruz, Ricardo (Editores), 2015, Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería. 
 
De esta manera, la inscripción en el Registro sirve como título habilitante para el 
desarrollo de actividades de hidrocarburos en el país, sin perjuicio de la obligación 
de contar con los permisos (ambientales, municipales y sectoriales) 
correspondientes para la ejecución de cada actividad, según corresponda. En el 
mismo sentido, el artículo 2 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos 
establece que la inscripción constituye una exigencia previa para operar en el 
mercado10. 
 
Aunado a lo anterior, según lo estipulado en el artículo 6 del Reglamento del 
Registro de Hidrocarburos, el interesado en realizar una actividad de 
hidrocarburos deberá contar con una inscripción en el Registro por las 
instalaciones ubicadas en un área determinada que sean utilizadas para el 
desarrollo de una actividad de hidrocarburos. 
 
Ahora bien, el procedimiento de inscripción en el Registro es un procedimiento 
administrativo el cual se tramita ante el Osinergmin. Este inicia con la solicitud de 
inscripción por parte del administrado en conjunto con la presentación de los 
requisitos técnicos y la acreditación del cumplimiento de los requisitos legales 
previos específicos para la actividad solicitada, determinados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (en adelante, “TUPA”) del Osinergmin. 
 
El cumplimiento de estos requisitos, dependiendo de la actividad de hidrocarburos 
que se pretenda desarrollar, puede requerir la tramitación de procedimientos 
administrativos de manera previa para la obtención de informes técnicos 
favorables o actas de verificación de pruebas y de conformidad. 
 

 
10  De la misma manera, la normativa sectorial emitida por el Ministerio de Energía y Minas dispone la obligatoriedad 

de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos como requisito para el desarrollo de actividades de 
hidrocarburos. Para mayor detalle, véase el artículo 78 del Reglamento para la Comercialización de Combustibles 
Líquidos y otros productos derivados de los Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2001-
EM y el artículo 7 del Reglamento para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 01-94-EM. 
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Finalmente, tras la evaluación del cumplimiento de los requerimientos 
establecidos por este organismo11, el procedimiento de inscripción en el Registro 
finaliza con la notificación de la resolución emitida por la oficina regional 
correspondiente, mediante la cual se autorice la inscripción del administrado en el 
Registro o se desestima su solicitud. 
 
No obstante, el procedimiento de inscripción en el Registro de Hidrocarburos no 
es el único procedimiento por el cual un administrado puede obtener la titularidad 
de determinada actividad de hidrocarburos. Así, los agentes que cuenten con la 
inscripción en este registro pueden solicitar su modificación, ya sea para consignar 
en el Registro una modificación en sus instalaciones, incorporar nuevos productos 
o cambiar su titularidad. 
 
De esta manera, debido a que no es posible otorgar una segunda inscripción en 
el Registro para un mismo establecimiento que desarrolle la misma actividad, los 
administrados pueden solicitar la modificación de datos del Registro por cambio 
de titularidad. A través de este procedimiento, se transfiere la titularidad de la 
inscripción en el Registro para una instalación, establecimiento o medio de 
transporte determinado desde un titular vigente hacia un nuevo titular (el 
solicitante). 
 
Para ello, el interesado en adquirir la inscripción en el Registro del actual titular 
para una determinada instalación deberá, entre otros requisitos12, reconocer la 
revisión y dar conformidad a toda la documentación técnica y de seguridad sobre 
la instalación, así como la documentación administrativa que incluye las multas 
impagas del titular vigente e inclusive de titulares anteriores. Ello deberá ser 
reconocido a través de una declaración jurada. 
 
El procedimiento de modificación de datos del Registro por cambio de titularidad 
otorga una mayor celeridad y dinamismo al desenvolvimiento del sector 
hidrocarburos. Lo anterior se debe a que el titular vigente no necesita solicitar 
directamente la cancelación de su inscripción en el Registro ni el futuro titular 
realizar los trámites para la obtención de todas las autorizaciones previas y la 
documentación técnica requerida para solicitar una nueva inscripción; en tanto 
adquirirá la titularidad del establecimiento bajo las mismas condiciones técnicas y 
de seguridad, asumiendo las mismas obligaciones que el titular vigente. 
 
Ello, en retrospectiva, puede ahorrar varios meses e incluso años para que una 
nueva persona pueda empezar a operar legalmente en este mercado.  
 

IV.2. Sobre las barreas burocráticas materias de cuestionamiento en el 
Expediente 
 

 
11  En la actualidad, de acuerdo con lo establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del 

Osinergmin (aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2012-PCM y modificado mediante Decreto Supremo 
N° 112-2022-PCM), el procedimiento de inscripción en el Registro de Hidrocarburos es un procedimiento de 
evaluación previa sujeto al silencio administrativo negativo. 

 
 No obstante, como se pondrá en evidencia en el presente informe, durante la vigencia del TUPA modificado 

mediante Resolución de Consejo Directivo N° 095-2017-OS/CD y hasta antes de la entrada en vigencia de la 
modificatoria del TUPA aprobada mediante Decreto Supremo N° 193-2020-PCM, el procedimiento de inscripción 
en el Registro de Hidrocarburos era un procedimiento de aprobación automática. 

 
12  De acuerdo con lo establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Osinergmin, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2012-PCM y modificado mediante Decreto Supremo N° 112-2022-
PCM. 



16 
 

Primera barrera burocrática denunciada: exigencia de no contar con multas 
impagas para la procedencia de la solicitud 
 
Con relación a las barreras burocráticas cuestionadas por ENERGIGAS en su 
denuncia, la primera consiste en la disposición administrativa contenida en el 
segundo párrafo artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos: 
 

No procede la modificación de la inscripción en el Registro por cambio de 
titularidad, en caso se verifique que existen multas impagas, que hayan 
sido determinadas en procedimientos administrativos sancionadores 
culminados. 

 
De esta manera, además de los requisitos preestablecidos en el TUPA del 
Osinergmin para solicitar la modificación de datos del Registro de Hidrocarburos 
por cambio de titularidad existe una exigencia o requisito para la procedencia de 
esta solicitud. Esta consiste en que no existan multas impagas sobre titulares de 
la actividad de hidrocarburos desarrollada en la determinada instalación o 
establecimiento, determinadas en procedimiento administrativos sancionadores 
culminados.  
 
Lo anterior no se limita a las multas impuestas a la persona que ostenta la 
titularidad vigente de la inscripción en el Registro, sino que se extiende a toda 
multa impuesta por el Osinergmin en el marco de un procedimiento administrativo 
sancionador culminado contra cualquier titular de la inscripción para la misma 
actividad que se desarrolla en un mismo establecimiento. En otras palabras, esta 
exigencia se aplica también para aquellas multas de titulares anteriores al vigente. 
 
En ese sentido, tal como ha sido señalado por la Comisión y la Sala en sus 
respectivas resoluciones, la presente medida condiciona la procedencia de esta 
solicitud, siendo una exigencia que debe ser cumplida por el solicitante a fin de 
poder obtener un pronunciamiento por parte de la autoridad sobre su solicitud. 
 
Así, a modo de ejemplo, si una persona “A” quisiese obtener la titularidad de un 
determinado establecimiento para comercializar combustibles, no podrá adquirir 
la titularidad por medio de la modificación de datos del Registro de Hidrocarburos 
por cambio de titularidad si sobre dicha actividad existen multas impagas, ya sea 
que hayan sido impuestas al titular vigente “B” o a titulares anteriores del 
establecimiento “C” o “D”. En este escenario su solicitud no podrá ser admitida a 
trámite. 
 
En consecuencia, sólo existen dos maneras de poder cumplir con el requerimiento 
establecido por esta primera disposición: 
 
1. Que no existan multas pendientes de pago de titulares (vigentes o 

anteriores) de la actividad de hidrocarburos. 
 

2. Que existiendo multas pendientes de pago, estas sean canceladas. 
 
Considero que la presente medida sí constituye efectivamente una exigencia o 
limitación que restringe el acceso de los agentes económicos en el mercado. A 
través de esta se restringe el acceso de nuevos agentes dentro del mercado del 
sector hidrocarburos, al no poder obtener la inscripción en el Registro por medio 
del procedimiento de modificación de datos por cambio de titularidad ante la 
existencia de multas impagas. Ello califica como una barrera burocrática según los 
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términos establecidos en el primer párrafo del numeral 3.313 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1256. 
 
Por lo tanto, coincido con la decisión de la Comisión de admitir a trámite la 
denuncia de ENERGIGAS por la presente barrera burocrática, debido a que este 
órgano resulta competente para conocer las disposiciones administrativas que 
impongan barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1256. 
 
Segunda barrera burocrática denunciada: condición a la vigencia de la inscripción 
en el Registro 
 
La segunda barrera burocrática cuestionada en el presente procedimiento es la 
disposición administrativa contenida en el tercer y cuarto párrafo del artículo 17A 
del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos: 
 

En aquellos supuestos en los cuales los actos administrativos 
sancionadores han sido impugnados en la vía administrativa, procede el 
cambio de titularidad en el Registro, encontrándose condicionada la 
vigencia de la inscripción al resultado del procedimiento. 
 
En caso concluya el procedimiento sancionador mediante un acto 
administrativo que confirme la multa impuesta; OSINERGMIN suspenderá 
la inscripción en el Registro si, en el plazo concedido por este organismo, 
no se acredita su pago, excluyéndose a la instalación, establecimiento o 
medio de transporte de los listados del citado Registro hasta que se solicite 
su habilitación, de acuerdo a lo previsto en el presente reglamento. 

 
Esta medida contempla el supuesto en el cual el titular (o anterior titular) de la 
inscripción en el Registro ha presentado un recurso administrativo contra la 
resolución de sanción que determinó la imposición de una multa y que, durante el 
trámite de dicho recurso, un interesado solicite la modificación de datos del 
Registro por cambio de titularidad. Es decir, el supuesto en el cual aún se 
encuentre pendiente la confirmación, modificación o revocación de la resolución 
que impuso la multa. 
 
En este caso, no se vería limitada la procedencia de la solicitud, pudiendo inclusive 
ser aprobada, y con ello, cambiar la titularidad de la inscripción en el Registro a 
favor del solicitante. No obstante, la vigencia de esta nueva inscripción dependerá 
del resultado del recurso administrativo. 
 

 
13  Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, Decreto 

Legislativo N° 1256. 
 
 Artículo 3.- Definiciones 
 
 (…) 
 

3. Barrera burocrática: exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro que imponga cualquier entidad, 
dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o permanencia de los agentes económicos en el 
mercado y/o que puedan afectar a administrados en la tramitación de procedimientos administrativos sujetos a 
las normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa. La sola calidad de exigencia, requisito, 
limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente su carácter ilegal y/o su carencia de razonabilidad. 

 
Es importante tener en consideración que, si bien en la actualidad el referido numeral ha sido modificado por el 
artículo único de la Ley N° 31755. Esta última ley ha sido publicada con fecha 30 mayo de 2023, por tanto sus 
efectos son aplicables a partir del día siguiente de su publicación. Por consiguiente, para efectos del presente 
informe, el análisis del presente Expediente se efectúa a través de la normativa vigente durante su tramitación. 
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En ese sentido, en caso el Osinergmin confirme la multa impuesta, procederá a 
suspender la inscripción en el Registro, a excepción de que esta sea cancelada.  
 
Al respecto, considero que la presente medida sí constituye efectivamente una 
exigencia que condiciona la permanencia de los agentes económicos en el 
mercado. A través de esta, se condiciona la permanencia de los agentes dentro 
del mercado del sector hidrocarburos al resultado del recurso administrativo 
interpuesto contra la resolución que impuso la multa al titular de la actividad de 
hidrocarburos y a su eventual pago. En ese sentido, ello también califica como una 
barrera burocrática, según los términos establecidos en el primer párrafo del 
numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1256. 
 
Por consiguiente, coincido con la decisión de la Comisión de admitir a trámite la 
denuncia con relación a esta barreara burocrática, al ser competente para conocer 
las disposiciones administrativas que impongan barreras burocráticas ilegales o 
carentes de razonabilidad. 
 
Así, con el panorama sobre el alcance de las disposiciones administrativas materia 
de denuncia, se procederá a analizar las barreras burocráticas, de acuerdo con la 
metodología de análisis establecida en el Decreto Legislativo N° 1256. En línea 
con lo anterior, se evaluará el análisis y el criterio establecido por la Comisión y la 
Sala en el presente Expediente, en conjunto con lo señalado por la doctrina y la 
jurisprudencia con respecto a los aspectos objeto de análisis. 
 

IV.3. Problema jurídico principal N° 1: ¿Son legales las barreras burocráticas 
materializadas en el artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos? 
 

IV.3.1. Problema jurídico accesorio N° 1.1: ¿El Osinergmin cuenta con las 
atribuciones legales para la emisión del artículo 17A del Anexo 1 del 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos? 

 
El primer aspecto que forma parte del análisis de legalidad de las barreras 
burocráticas a cargo de la Comisión o de la Sala es el establecido el literal a) del 
numeral 14.1 del Decreto Legislativo N° 1256. Al respecto, este aspecto consiste 
en determinar “si existen o no atribuciones conferidas por ley que autoricen a la 
entidad a establecer y/o aplicar la barrera burocrática bajo análisis”. 

 
Con fecha 3 de febrero de 2010 se publicó el Decreto Supremo N° 004-2010-EM, 
a través del cual se dispuso la transferencia del Registro de Hidrocarburos al 
Osinergmin. Anteriormente, el Registro era administrado y regulado por la 
Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, “MINEM”). 
 
De esta manera, la transferencia le otorgó expresamente las siguientes facultades: 
 

Transfiérase al OSINERGMIN el Registro de Hidrocarburos, a fin de que 
sea el organismo encargado de administrar, regular y simplificar el 
Registro de Hidrocarburos. 
(El énfasis es añadido.) 

 
En ese sentido, una vez culminado el período de transferencia, el Osinergmin era 
el organismo encargado de administrar, regular y simplificar el Registro de 
Hidrocarburos. 
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Sobre el Osinergmin, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N° 
26734, ley de creación del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – 
OSINERG14, así como lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
el Osinergmin es un organismo regulador. 
 
En ese sentido, este también puede ejercer las funciones establecidas en el 
artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, entre las cuales se contempla la función normativa15: 
 

c) Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en 
materia de sus respectivas competencias, los reglamentos, normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general 
y mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, 
obligaciones o derechos de las entidades o actividades supervisadas o de 
sus usuarios. 
(El énfasis es añadido.) 

 
De los cuerpos normativos antes citados se desprende que el Osinergmin es el 
organismo encargado de regular el Registro de Hidrocarburos desde el término 
del proceso de transferencia por parte de la Dirección General de Hidrocarburos 
del MINEM. Asimismo, como organismo regulador, cuenta con la facultad de 
establecer reglamentos y normas que regulen los procedimientos a su cargo 
dentro de sus respectivas competencias, en ejercicio de su función normativa. 
 
En el mismo sentido, el numeral 40.1 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, “TUO de la LPAG”), dispone que los 
organismos reguladores, podrán establecer procedimientos y requisitos en 
ejercicio de su función normativa. 
 
De esta manera, en atención a que el procedimiento de modificación de datos del 
Registro por cambio de titularidad es un procedimiento cuya materia comprende 
al Registro de Hidrocarburos que es administrado y regulado por el Osinergmin, 
este sí cuenta con las atribuciones legales necesarias para regular este 
procedimiento a través de normas y reglamentos como es el Reglamento del 
Registro de Hidrocarburos, y con ello, establecer disposiciones administrativas y 
requerimientos sobre este procedimiento. 
 
De esta manera, el establecimiento de exigencias para la procedencia de la 
solicitud de modificación de datos por cambio de titularidad, así como la exigencia 
de que las multas no sean confirmadas como condición de la vigencia de la 
inscripción en el Registro, se encuentran comprendidas dentro de la función 
normativa del Osinergmin. Ello debido a que estas forman parte del procedimiento 
de modificación de datos del Registro por cambio de titularidad y constituyen 
normas de carácter general sobre este registro el cual es competencia del 
Osinergmin de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
004-2010-EM. 
 

 
14  A partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 28964, se aplica lo dispuesto en su artículo 18, el cual dispone 

que toda referencia al término “OSINERG” en leyes o normas de inferior jerarquía debe entenderse que hace 
referencia al Osinergmin (Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería). 

 
15  La presente función también se encuentra definida por el artículo 21 del Reglamento General del Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía – OSINERG, Decreto Supremo N° 054-2001-PCM. 
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Por tanto, el criterio seguido por la Comisión y la Sala en este aspecto fue correcto, 
al considerar que el Osinergmin sí cuenta con las atribuciones legales para 
establecer las barreras burocráticas materia de cuestionamiento. 
 

IV.3.2. Problema jurídico accesorio N° 1.2: ¿El Osinergmin cumplió con los 
procedimientos y/o formalidades establecidas para la emisión del artículo 
17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos? 
 
El segundo aspecto que forma parte del análisis de legalidad de las barreras 
burocráticas es el determinado en el literal b) del numeral 14.1 del Decreto 
Legislativo N° 1256. Este aspecto consiste en determinar “si la entidad siguió los 
procedimientos y/o formalidades que exige el marco legal vigente para la emisión 
y/o publicación de la disposición administrativa que materializa la barrera 
burocrática”. 
 
Órgano encargado del ejercicio de la función normativa 
 
En primer lugar, el establecimiento de disposiciones y requisitos dentro de los 
procedimientos administrativos deben ser aprobados por la norma de mayor 
jerarquía. Así lo dispone el numeral 40.1 del artículo 40 del TUO de la LPAG.  
 
Como ya fue abordado en el numeral anterior, la función normativa del Osinergmin 
le permite establecer reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su 
cargo y normas de carácter general, dentro del ámbito de su competencia. Ahora 
bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento General del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía – OSINERG, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 054-2001-PMC (en adelante, “el Reglamento del 
Osinergmin”) la única manera de que el Osinergmin puede ejercer su función 
normativa es mediante la emisión de resoluciones por parte de su consejo 
directivo.  
 
En el presente caso, tanto el Reglamento del Registro de Hidrocarburos como la 
norma que incorporó el artículo 17A al mismo fueron emitidas a través de una 
resolución de su consejo directivo: la Resolución de Consejo Directivo N° 191-
2011-OS/CD y N° 081-2013-OS/CD, respectivamente.  
 
Por consiguiente, ambas normas habrían sido emitidas por el órgano competente 
del Osinergmin para ejercer su función normativa, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 22 del Reglamento del Osinergmin y el artículo 40 del TUO de la 
LPAG. En ese sentido, considero que el análisis tanto de la Comisión como de la 
Sala fue correcto en dicho aspecto. 
 
Publicación del proyecto normativo 
 
El principio de participación constituye un parámetro para la generación de 
disposiciones administrativas de carácter general, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG. Este 
principio, regulado en el numeral 1.12 del artículo IV del Título Preliminar, dicta 
que las entidades de la Administración Pública deben extender a los administrados 
la posibilidad de participar en las decisiones públicas que les puedan afectar, a 
través de sistemas que permitan la difusión, el acceso a la información y la 
remisión de opiniones.  
 
En aplicación de este principio, el artículo 196 del TUO de la LPAG dispone que 
de manera previa a la aprobación de normas administrativas que afecten derechos 
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e intereses ciudadanos deberá establecerse un período de información pública. 
De este modo, en línea con lo señalado por Morón (2019), esta convocatoria 
constituye un deber de las autoridades y tiene como objeto poder evaluar sus 
críticas y contribuciones al proyecto normativo (p. 74). 
 
En adición, como parte del ejercicio de su función normativa, el artículo 25 del 
Reglamento del Osinergmin establece para la aprobación de reglamentos y 
normas de alcance general, la obligación de realizar la publicación previa de su 
respectivo proyecto normativo en el diario oficial El Peruano. Ello con la finalidad 
de poder recibir los comentarios del público interesado. Se encuentran 
exceptuados del presente requerimiento aquellos reglamentos que sean 
considerados de urgencia. No obstante, el Osinergmin deberá expresar las 
razones que sustentan dicha excepción. 
 
Aunado a lo anterior, las formalidades para la emisión de normas legales de 
carácter general16 exigen que las entidades públicas realicen la publicación de los 
proyectos de las normas en el diario oficial El Peruano, en un plazo no menor a 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo 
casos excepcionales. Ello en concordancia con lo establecido en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS (en adelante, el 
“Reglamento de publicidad”). 
 
La excepción señalada en el párrafo anterior establece que en caso la entidad 
considere, en base a razones debidamente fundamentadas, que la prepublicación 
es impracticable, innecesaria o contraria a la seguridad o interés público, podrá 
exceptuarse de su cumplimiento. Ello de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
3.2 del artículo 14 del referido reglamento. 

 
En ese sentido, tras una lectura conjunta de estos tres cuerpos normativos se 
desprende que de manera previa a la publicación de las normas de carácter 
general emitidas por el Osinergmin, debe publicarse de manera previa y con una 
anticipación no menor a treinta (30) días el proyecto normativo en el diario oficial 
El Peruano. Lo anterior constituye un requisito para la aprobación de la norma. 
 
No obstante, en caso la normativa sea considerada de urgencia y su 
prepublicación impracticable, innecesaria o contraria a la seguridad o al interés 
público, el Osinergmin podrá exceptuarse de cumplir con este requisito. Para lo 
cual deberá expresar las razones por las cuales considera que se encuentra en la 
presente excepción, razones que deberán estar debidamente fundamentadas. 
 
En el caso concreto, con fecha 18 de agosto de 2011 se realizó la publicación del 
proyecto del Reglamento del Registro de Hidrocarburos a través de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 155-2011-OS/CD. Ello da cumplimiento a lo dispuesto en 

 
16  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, 

publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 001-2019-JUS, debe entenderse por “norma legal de carácter general” a: 

 
Aquella que crea, modifica, regula, declare o extingue derechos u obligaciones de carácter general, de 
cuyo texto se derive un mandato genérico, objetivo y obligatorio, vinculando a la Administración Pública 
y a los administrados, sea para el cumplimiento de una disposición o para la generación de una 
consecuencia jurídica. 

 
En tal sentido, las disposiciones del presente reglamento aplicables a las normas de carácter general resultan de 
aplicación para la publicación de las normas que contienen las disposiciones administrativas materia de 
cuestionamiento en el presente Expediente. 
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el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento de publicidad en la medida que se 
efectuó con una anticipación mayor a treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para la entrada en vigencia17 de este reglamento. Asimismo, esta publicación 
incluyó todos los requisitos establecidos en el numeral 14.2 del artículo 14 del 
referido cuerpo normativo. 
 
Por su parte, la incorporación del artículo 17A al Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos se efectuó mediante la publicación de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 081-2013-OS/CD. No obstante, a diferencia del caso anterior, el 
proyecto de esta norma no fue publicado en el diario oficial El Peruano. De esta 
manera, la resolución fue publicada directamente en el diario oficial con fecha 31 
de mayo de 2013. 
 
Al respecto, en la parte considerativa de la presente norma, el Osinergmin se 
amparó en lo dispuesto en la excepción contemplada en el artículo 25 del 
Reglamento del Osinergmin. Así, el Osinergmin sustentó la excepción a la 
obligación de publicar el proyecto normativo de la siguiente manera: 
 

Que, considerando que la presente resolución tiene por objeto garantizar 
el cumplimiento de la finalidad del Reglamento de Registro de 
Hidrocarburos, administrado por OSINERGMIN, relacionado con el 
cumplimiento de las normas técnicas, en aras de proteger la 
seguridad pública, así como garantizar la finalidad de las funciones 
de fiscalización y sanción; corresponde exceptuar a la presente norma 
del requisito de publicación del proyecto en el Diario Oficial El Peruano”. 
(El énfasis es añadido.) 

 
No obstante, se debe tener en consideración que las formalidades para la 
publicación de las medidas cuestionadas no sólo se rigen por lo dispuesto en el 
Reglamento del Osinergmin, sino también por lo dispuesto en el Reglamento de 
publicidad. 
 
En ese sentido, se tiene en primer lugar que el Osinergmin no ha indicado de 
manera expresa que la norma que pretende aprobar sea de urgencia, sino 
únicamente su finalidad, la cual es el cumplimiento de las normas técnicas en aras 
de proteger la seguridad pública y garantizar la finalidad de su función de 
fiscalización y sanción.  
 
En segundo lugar, si bien el Osinergmin indicó la finalidad y con ello la importancia 
de la presente norma, no ha establecido que la publicación del proyecto normativo 
sea impracticable, innecesaria o que ello sería contrario a la seguridad o al interés 
público. En ese sentido, no ha indicado el supuesto bajo el cual se estaría 
acogiendo a la excepción para no publicar el proyecto normativo. Por 
consiguiente, tampoco habría expresado las razones por las cuales se encontraría 
en alguno de estos supuestos. 
 
Al respecto, Valencia (2013) considera que la publicación de los proyectos 
normativos al amparo del Reglamento de publicidad coadyuva a la efectividad de 
la participación ciudadana, en tanto las excepciones para su publicación se 
interpreten de manera restrictiva (p. 394). En el mismo sentido, Vargas (2018) 
sostiene que estas excepciones únicamente deben darse en “situaciones 

 
17  De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de la Resolución de Consejo Directivo N° 191-

2011-OS/CD, el Reglamento del Registro de Hidrocarburos entraría en vigencia el 21 de noviembre de 2011 y el 
1 de diciembre de 2011 para los agentes que realicen trámites ante las entonces denominadas Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos y Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, respectivamente. 
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expresamente tipificadas de urgencia y que ameriten la expedición de una norma 
a la brevedad”, contemplando la posibilidad de remitir comentarios con 
posterioridad a su publicación (p. 70). 
 
De esta manera, las excepciones para la publicación de los proyectos normativos 
no deben interpretarse abiertamente sino de manera restrictiva. En ese sentido, si 
bien uno podría intentar interpretar y buscar encajar lo señalado por el Osinergmin 
dentro de alguno de los supuestos de la excepción, lo cierto es que ello no debe 
ser dejado a la asunción del público, siendo el Osinergmin quien debió expresar 
las razones por las cuales se encontraría en esta excepción.  
 
De este modo, no puede siquiera evaluarse si las razones expuestas por el 
Osinergmin para no publicar el proyecto normativo se encuentran debidamente 
fundamentadas, en la medida que no han sido expuestas en la parte considerativa 
ni en su exposición de motivos. 
 
Inclusive, es importante notar que la obligación de la Administración Pública de 
establecer un período de información pública está determinada por una norma con 
rango de ley (Ley N° 27444), la cual no establece excepciones para dicha 
convocatoria. No obstante, la normativa que regula las excepciones para la 
publicación de los proyectos normativos ha sido regulada a través de normas con 
rango infralegal18.  
 
De este modo, estamos ante una situación donde dos normas con rango infralegal 
contravienen lo dispuesto por una norma de un rango superior, sin contar con una 
norma con rango legal que lo habilite para ello. Esta situación ya ha sido criticada 
por autores como Morón19 y Valencia20. 
 
Ahora bien, para el presente caso sí correspondía establecer un período de 
información pública, en la medida que la incorporación del artículo 17A al 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos afectaba los derechos e intereses 
ciudadanos, específicamente de los agentes en el sector hidrocarburos que 
pudieran verse afectados con el establecimiento de la exigencia no contar con 
multas impagas para la procedencia de su solicitud de modificación de datos por 
cambio de titularidad, así como por la exigencia de que estas multas no sean 
confirmadas como condición para la vigencia de su inscripción. 
 
La publicación del proyecto normativo hubiera otorgado a los interesados y al 
público en general la posibilidad de remitir sus comentarios y manifestar sus 
preocupaciones sobre el artículo 17A. De este modo, se hubiese advertido de los 
potenciales impactos negativos que podrían suscitarse a partir de su imposición y 
que el Osinergmin no habría tomado en cuenta al momento de su elaboración. 
Ello incluso pudo haber propiciado la modificación del texto final del artículo 
eliminando o mitigando sus impactos negativos. No obstante, ello no sucedió y la 
norma fue publicada directamente. 

 
18  Decreto Supremo N° 054-2001-PCM que aprueba el Reglamento General del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía – OSINERG y el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS que aprueba el Reglamento que 
establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General. 

 
19  Véase Morón Urbina, J. C. (2019). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Nuevo Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444 (Decreto Supremo N° 004-2019-JUS). Tomo II. (14va ed.). Lima: Gaceta 
Jurídica. (página 77). 

 
20  Véase Valencia, G. (2013). La participación ciudadana en el procedimiento administrativo. Revista De Derecho 

Administrativo, (13), 375-398. https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13485 
(p. 394). 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13485
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Por consiguiente, el Osinergmin no siguió los procedimientos o formalidades que 
exige el marco legal vigente para la publicación de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 081-2013-OS/CD que materializa ambas barreras burocráticas. Ello 
debido a que no estableció un período de información pública y a que no expresó 
las razones debidamente fundamentadas por las cuales se encontraría en la 
excepción de publicar el proyecto normativo de la mencionada resolución. 
 
Ahora bien, tanto la Comisión como la Sala determinaron que el Osinergmin sí 
cumplió con las formalidades necesarias para la emisión y publicación. Sin 
embargo, únicamente indicaron que resolución que contiene las barreras 
burocráticas materia de cuestionamiento fueron emitidas por la entidad 
competente para ejercer la función normativa. 
 
En ese sentido, no consideraron en su análisis el cumplimiento de las formalidades 
necesarias para la publicación de las medidas cuestionadas. Estas no fueron 
cumplidas por Osinergmin al no expresar las razones por las cuales se encontraría 
dentro del supuesto de excepción para la publicación de proyecto normativo de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 081-2013-OS/CD que incorporó el artículo 
17A al Reglamento del Registro de Hidrocarburos. 
  
Por lo tanto, considero que la posición del tribunal en dicho aspecto no fue la 
correcta, debido a que el Osinergmin no siguió las formalidades que exige el marco 
legal vigente para la publicación de la disposición administrativa que materializa 
la barrera burocrática. En consecuencia, las barreras burocráticas no habrían 
superado el análisis de legalidad en el aspecto establecido el literal b) del numeral 
14.1 del Decreto Legislativo N° 1256. 
 
Por consiguiente, ya desde este punto del análisis de legalidad, la Comisión debió 
haber determinado la ilegalidad de las barreras burocráticas cuestionadas.  
 

IV.3.3. Problema jurídico accesorio 1.3: ¿Las barreras burocráticas contravienen 
alguna disposición del ordenamiento jurídico? 
 
El último aspecto que forma parte del análisis de legalidad requiere evaluar si la 
imposición o aplicación de las barreras burocráticas contravienen normas, 
principios de simplificación administrativa o cualquier dispositivo legal, de acuerdo 
con lo establecido en el literal c) del numeral 14.1 del Decreto Legislativo N° 1256. 
 
Al respecto, tanto la Comisión como la Sala manejaron el criterio de que la primera 
barreara burocrática (materializada en el segundo párrafo del artículo 17A) no 
contravenía ninguna normativa del ordenamiento jurídico con su imposición o 
aplicación. Por tanto, tras la evaluación de los tres aspectos que conforman el 
análisis de la legalidad, concluyeron que esta disposición no constituye una 
barrera burocrática ilegal. 
 
Por el contrario, ambos consideraron que la segunda barrera burocrática 
(materializada en el tercer y cuarto párrafo del artículo 17A) contravenía lo 
dispuesto en el artículo 2 del TUO de la LPAG, el cual exige que los actos 
administrativos sólo pueden estar sujetos a condiciones cuando sean autorizados 
por medio de una ley de manera expresa. Lo cual, a criterio de la Comisión y la 
Sala no habría sucedido. Por tanto, al contravenir lo dispuesto en este artículo, la 
imposición de la presente disposición constituye una barrera burocrática ilegal. 
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Con relación a la primera medida cuestionada, en el mismo sentido expresado por 
la Comisión y la Sala en el Expediente, no considero que la misma determine 
ninguna condición suspensiva o resolutoria. Debido a que, esta supone la 
imposición de una exigencia para la procedencia de la solicitud de modificación 
de datos del Registro de Hidrocarburos por cambio de titularidad, no sometiendo 
a condición, término o modo el acto administrativo en los términos establecidos en 
el artículo 2 del TUO de la LPAG. 
 
Sobre la sujeción a condición de los actos administrativos 
 
Para el análisis de la segunda barrera burocrática, en primer lugar será importante 
determinar cuál es el acto administrativo que supuestamente estaría siendo 
sometido a condición. Para ello, el artículo 1 del TUO de la LPAG, define a los 
actos administrativos de la siguiente manera: 
 

Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el 
marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos 
jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados 
dentro de una situación concreta. 

 
En ese sentido, en el procedimiento para la modificación de datos en el Registro 
por cambio de titularidad, el acto administrativo sería la declaración del 
Osinergmin por medio de la cual se produzcan efectos jurídicos sobre los 
intereses, derechos u obligaciones de los administrados. Es decir, el acto 
administrativo sería la resolución por medio de la cual la oficina regional 
correspondiente resuelve autorizar inscripción del nuevo solicitante, poniendo fin 
al procedimiento de modificación de datos en el Registro por cambio de titularidad. 
 
Esta declaración del Osinergmin, manifestada a través de la emisión de una 
resolución de la oficina regional correspondiente, otorga a un administrado en 
concreto el derecho a participar en el mercado del sector hidrocarburos en interés 
de este último. Lo cual a su vez le genera una serie de obligaciones que 
comprenden, entre otros, el cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad 
aplicable a la actividad que desarrolle. 

 
Ahora bien, los actos administrativos sí pueden ser sometidos a condición, término 
o modo, siempre que este sometimiento resulte compatible con el ordenamiento 
jurídico o cuando busque coadyuvar a su fin público. Ello debe ser autorizado 
mediante ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del TUO de la LPAG. 
 
Al respecto, en la doctrina nacional, autores como Danós Ordoñez precisan que 
la autorización mediante ley tiene por finalidad evitar otorgar a la Administración 
Pública “un marco muy amplio de discrecionalidad administrativa que pueda dar 
origen a arbitrariedades en perjuicio de los derechos de los particulares” (2010, p. 
22). 
 
Por su parte, Morón Urbina considera que las decisiones administrativas deben 
procurar ser permanentes y no estar sujetas a condiciones o el cumplimiento de 
obligaciones de manera posterior a su eficacia. Por lo cual el sometimiento a 
modalidad de los actos administrativos más que discrecional debe ser reglado, 
cumpliendo con los requisitos que para ello establezca la norma (2019, p. 217). 
 
En ese sentido, el establecimiento de condiciones, plazos o modos a los actos 
administrativos debe ser la excepción y no la regla, razón por la cual se exige para 
ello la emisión de una norma de tan alta jerarquía como lo es una ley. 
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En sus descargos contra la denuncia, el Osinergmin señaló que la segunda 
barrera burocrática no contraviene lo dispuesto en el artículo 2 del TUO de la 
LPAG, en tanto no establece ninguna condición suspensiva o resolutoria.  
 
Así, señaló que la eficacia del acto administrativo no sería extinguida de darse el 
supuesto contemplado. De confirmarse la imposición de las multas, se iniciaría un 
procedimiento administrativo en el cual solicite la acreditación de su cancelación 
y en caso no se verifique su pago, dispondrá la suspensión de la inscripción en el 
Registro como una medida administrativa de seguridad. Esta medida sería 
levantada tras el pago de las multas y el trámite del procedimiento de habilitación 
de la inscripción en el Registro correspondiente. 
 
Al respecto, la Comisión consideró que esta disposición sí constituye una 
condición, concretamente, una condición para mantener la vigencia de la solicitud 
de modificación de la titularidad del Registro de Hidrocarburos. Asimismo, indicó 
que no se verificó una habilitación legal expresa en la normativa que regula las 
facultades y competencias del Osinergmin que le permita establecer condiciones 
a los actos administrativos que emite. 
 
Por su parte, la Sala también sostuvo que el Osinergmin sí estableció una 
condición al acto administrativo. Asimismo, precisó que el acto administrativo 
condicionado es la vigencia de la inscripción en el Registro y no la solicitud como 
había señalado la Comisión. Es decir, se verían condicionados los efectos de la 
inscripción, pues el incumplimiento de una condición implicaría la suspensión de 
la inscripción en el registro, y con ello, la imposibilidad de desarrollar la actividad 
de hidrocarburos. 
 
Con relación a las modalidades de los actos administrativos entre las cuales se 
encuentra su sometimiento a condición, Morón Urbina explica que estos son 
elementos accidentales que repercuten en la eficacia de los actos administrativos 
(2019, p. 216). Sobre la condición, el autor señala que esta consiste en el “hecho 
futuro e incierto al que se subordina el nacimiento o extinción de los efectos del 
acto administrativo, según sea condición suspensiva o resolutoria” (2019, p. 216). 
 
En el mismo sentido, Guzmán Napurí coincide en que las modalidades de los 
actos administrativos repercuten en su eficacia en lugar de su validez. Así, la 
condición supone que los efectos del acto dependan del acaecimiento de un hecho 
futuro e incierto, agregando que este debe ser también determinado. En ese 
sentido, sostiene que la condición resolutoria acarrea que el acto administrativo 
devenga en ineficaz, cesando así sus efectos (2011, p. 391-392). 
 
Por su parte, la Sala en pronunciamientos anteriores, tales como en las 
resoluciones N° 0634-2014/SDC-INDECOPI, N° 0442-2014/SDC-INDECOPI y N° 
0365-2018/SEL-INDECOPI ha señalado que las condiciones, a diferencia de los 
requisitos, son exigencias posteriores a la admisión a trámite de los 
procedimientos administrativos, pudiendo incluso ser posteriores a la concesión 
de la solicitud. En línea con lo anterior, a través de esta última resolución la Sala 
ha indicado que su cumplimiento resulta necesario para obtener o mantener una 
determinada habilitación otorgada por la autoridad (2018, p. 12). 
 
De esta manera, por condición a los actos administrativos entendemos que se 
trata de hechos concretos, futuros e inciertos a los cuales se encuentran 
sometidos los efectos de un acto administrativo. Por tanto, la manifestación de una 
condición resolutoria implica el cese de los efectos de un acto administrativo. 
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En ese sentido, considero que el criterio establecido por la Sala es el correcto. Ello 
debido a que, más allá de que el tercer párrafo del artículo 17A señale literalmente 
que la vigencia de la inscripción se encuentra condicionada al resultado del 
recurso administrativo, la consecuencia real por el incumplimiento de esta 
disposición es la suspensión de la inscripción en el Registro. 
 
En la práctica, la suspensión de la inscripción en el Registro implica el cese de los 
efectos jurídicos que otorga la inscripción. De esta manera, en línea con lo 
establecido en el artículo 21 del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos, la suspensión de la inscripción el Registro tiene las siguientes 
consecuencias: 
 
1. La suspensión es uno de los tres estados del Registro de Hidrocarburos, 

siendo estos: inscrito (vigente), suspendido (de oficio o de parte) y 
cancelado.  
 
Únicamente aquellos agentes con la condición de “inscrito” o “registro 
vigente”, podrán desarrollar la respectiva actividad de hidrocarburos. En 
otras palabras, una persona con la inscripción en el Registro suspendida de 
oficio (como en el caso de la presente disposición) no cuenta con la 
autorización para desarrollar esta actividad, viéndose por tanto impedida de 
operar el establecimiento o instalación antes autorizada21. 
 

2. La suspensión de oficio implica la desactivación del usuario y contraseña del 
Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP). Este sistema es el único 
procedimiento para la adquisición de combustibles líquidos, otros productos 
derivados de los hidrocarburos y gas licuado de petróleo en el país. Los 
agentes que formen parte de la cadena de comercialización de estos 
productos no podrán comercializarlos sin una respectiva orden de pedido o 
sin registrar la operación a través del sistema22. En otras palabras, la 
desactivación del acceso al sistema SCOP imposibilita al agente adquirir y 
comercializar legalmente estos productos. 

 
En el mismo sentido, para aquellos que desarrollen actividades de gas 
natural, la suspensión de su registro habilita al Osinergmin a exigir la 
interrupción del suministro al concesionario de distribución de gas natural o 
al agente habilitado de Gas Natural Comprimido o Gas Natural Licuefactado 
que lo abastece. 

 
21  Reglamento del Registro de Hidrocarburos 
 

Artículo 21: Procedimiento para suspensión o cancelación de oficio 
 

21.1 (…) El administrado cuya inscripción en el Registro de Hidrocarburos sea suspendida de oficio, quedará 
impedido de realizar la(s) actividad(es) en el subsector hidrocarburos en las instalaciones, establecimientos, o 
con los medios de transporte suspendidos. 
 

22  Procedimiento para el registro y actualización de órdenes de pedido en el Sistema de Control de Órdenes 
de Pedido (SCOP), aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD 

 
Artículo 3.- Elementos fundamentales 

 
El SCOP es el procedimiento único para la adquisición de Combustibles Líquidos, Otros Productos Derivados de 
los Hidrocarburos y Gas licuado de Petróleo. 

 
Los agentes de la cadena de comercialización de Combustibles Líquidos, Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos y Gas Licuado de Petróleo no pueden expender sus productos a agentes que no cuenten con la 
debida Orden de Pedido y/o sin registrarlo en el Sistema de Control Órdenes de Pedido, según corresponda. 

 
(…) 
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3. La diferencia efectiva entre la suspensión de oficio con la cancelación del 

registro de hidrocarburos es que tras la suspensión, para poder volver a 
desarrollar la actividad de hidrocarburos, la persona deberá solicitar la 
habilitación del Registro. Para lo cual deberá subsanar o realizar aquello 
cuya inejecución dio lugar a la suspensión.  
 
Por su parte, tras la cancelación, la persona deberá solicitar nuevamente la 
inscripción en el Registro de Hidrocarburos y presentar nuevamente todos 
los requisitos técnicos y legales que ello implica. Esto sin perjuicio de la 
posibilidad de interponer un recurso administrativo contra la resolución que 
disponga la suspensión de oficio o cancelación de la inscripción en el 
registro. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la declaración de suspensión de la 
inscripción en el Registro conlleva en la realidad el cese de sus efectos, los cuales 
persistirán hasta el pago de las multas. Ello se debe a que la disposición establece 
que la suspensión persistirá hasta que se solicite la habilitación del Registro, para 
lo cual necesariamente deberá acreditarse la cancelación de las multas impagas 
sobre la actividad de hidrocarburos.  
 
En ese sentido, de no efectuarse el pago de las multas confirmadas tras la 
suspensión, los efectos de la inscripción nunca se verán restaurados quedando 
extintos en la práctica. Así, para el levantamiento de la suspensión deberá 
sustentarse la subsanación de aquello que motivó la suspensión en primer lugar23, 
lo cual en el presente caso es la existencia de multas impagas sobre la actividad 
de hidrocarburos. 
 
Asimismo, es importante precisar que si esta suspensión persiste por seis (6) 
meses, el Osinergmin dispondrá la cancelación de oficio de la inscripción en el 
Registro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento del 
Registro de Hidrocarburos. 
 
De esta manera, la suspensión de la inscripción sí condiciona en la práctica la 
vigencia del acto administrativo (la resolución que dispone la inscripción en el 
Registro) aún si no se está cancelando directamente la inscripción, puesto que a 
través de esta cesan todos los efectos de la inscripción que se dieron a través de 
la emisión de dicho acto administrativo. Por consiguiente, el Osinergmin habría 
establecido una condición resolutoria al acto administrativo. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo señalado por el Osinergmin en sus descargos, tras 
la confirmación de la multa y antes de la suspensión se iniciará un procedimiento 
administrativo mediante el cual se solicite la acreditación de su pago. No obstante, 
ello no desacredita el hecho de que la consecuencia de este procedimiento, en 
caso no se verifique el pago de las multas, sea la suspensión de la inscripción, y 
con ello, la generación de las consecuencias antes señaladas.  
 
En ese sentido, esta solicitud del Osinergmin forma parte de la condición a la cual 
se somete el acto jurídico: el resultado del recurso administrativo, como se indica 
en el tercer párrafo del artículo 17A, y la no acreditación del pago de la multa tras 
su solicitud por el Osinergmin. Ello de acuerdo a lo señalado en el cuarto párrafo 

 
23  Ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 y el Anexo 1.1 del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 

Hidrocarburos aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD.  
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del artículo 17A, el cual establece que si en el plazo concedido no se acredita el 
pago de la multa, el Osinergmin suspenderá la inscripción. 
 
Así, la falta de cancelación de las multas impagas tras su confirmación en sede 
administrativa es un hecho concreto y futuro al despliegue de los efectos jurídicos 
de la resolución que dispone la inscripción en el Registro como acto administrativo. 
También, resulta incierto debido a que el actual titular no tiene certeza de si las 
multas serán pagadas, en la medida que estas fueron impuestas a personas 
distintas (titulares anteriores).  
 
Por tanto, coincido con lo señalado por la Sala con relación a este punto, en 
específico en lo señalado en el fundamento 43 de la Resolución de segunda 
instancia, con la precisión de que el cese de efectos no necesariamente será 
temporal, sino que puede incluso llegar a ser permanente en caso no se acredite 
el pago de las multas confirmadas. 
 
Igualmente, coincido con lo indicado con la Sala con relación a que la suspensión 
de la inscripción en el presente caso no constituye una medida de seguridad. Al 
respecto, en el presente caso la suspensión no se dispone por verificar un peligro 
inminente que pudiese afectar la seguridad o la prestación de un servicio público, 
sino por no verificarse el pago de las multas confirmadas por el Osinergmin. En 
ese sentido, no puede considerarse como una medida de seguridad, de acuerdo 
con la definición establecida en el numeral 37.2.1 del artículo 37 del Reglamento 
de Fiscalización y Sanción de las actividades energéticas y mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 208-2020-
OS/CD. 
 
De este modo, dado que la presente barrera burocrática supone el sometimiento 
de un acto administrativo a condición, debe determinarse si dicha posibilidad ha 
sido autorizada por ley, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del TUO 
de la LPAG. 
 
Al respecto, el Osinergmin señaló que la disposición cuestionada no somete a 
condición el acto administrativo. Por ello no indicó en sus descargos que la 
posibilidad de someter a condición el acto administrativo se encuentre autorizada 
por una ley.  
 
El Osinergmin tiene la competencia para administrar, regular y simplificar el 
Registro de Hidrocarburos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
N° 004-2010-EM. No obstante, esta autorización se dispone a través de un decreto 
supremo, mas no de una ley. Por consiguiente, este no supone la habilitación 
necesaria para someter a condición el acto administrativo. 
 
Por otro lado, las leyes que otorgan competencias y funciones al Osinergmin: la 
Ley N° 26221, Ley N° 2673424, Ley N° 27332 y la Ley N° 29901, no le otorgan de 
manera expresa a este organismo, la autorización para someter a condición la 
inscripción en el registro de hidrocarburos o a los actos administrativos que este 
emita. 
 
Ahora bien, es importante señalar que el principio de legalidad, regulado en el 
numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG dicta que la 
Administración Pública debe actuar en concordancia con la Constitución, la ley y 

 
24  Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – OSINERG. 
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el derecho, ello dentro de las facultades que les han sido otorgadas y de acuerdo 
con su finalidad. Al respecto, Guzmán precisa que este principio implica que la 
Administración Pública no cuenta con la misma libertad que gozan los particulares, 
bajo la cual aquello que no se encuentre prohibido se encuentra permitido. Por el 
contrario, esta “solo puede hacer aquello para lo cual está facultada en forma 
expresa” (2009, p. 231). 
 
En el mismo sentido, a través de sentencias tales como la recaída en el expediente 
N° 135-96-AA/TC, el Tribunal Constitucional ha precisado que esta libertad, 
determinada en el literal a) del numeral 24 del artículo 2 de la Constitución, “no se 
aplica en las relaciones jurídicas de derecho público, en el cual el funcionario tiene 
que limitarse a las funciones de su competencia expresamente establecidas” 
(1998). 
 
En ese sentido, no puede asumirse que el Osinergmin como autoridad 
administrativa goza o no de determinadas facultades si estas no son 
expresamente atribuidas, o en este caso, si no cuenta con una autorización 
mediante decisión expresa según lo establecido en el artículo 2 del TUO de la 
LPAG.  
 
Por consiguiente, coincido con el análisis efectuado por la Sala con relación a que 
el Osinergmin no cuenta con una autorización expresa para someter a condición 
la resolución que dispone la inscripción en el Registro de Hidrocarburos como acto 
administrativo, por lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 2 del TUO de la 
LPAG.  
 
Sobre la exigencia de requisitos no establecidos en el TUPA 
 
Un último punto que considero menester señalar con relación al presente 
Expediente y que debió haber sido considerado por la Comisión ni por la Sala, es 
que el artículo 40 del TUO de la LPAG precisa que los procedimientos 
administrativos y sus requisitos deben estar comprendidos en el TUPA 
correspondiente de cada entidad. En ese sentido, esta solo puede exigir aquellos 
requisitos contemplados en el TUPA. 
 
Este criterio ha sido compartido por la Comisión en pronunciamientos anteriores, 
como el caso de la denuncia contra la exigencia de presentar la justificación de la 
causa por la que se solicita la renovación de licencia de posesión y uso de arma 
de fuego en la Resolución N° 0183-2015/CEB-INDECOPI. Al respecto, a través de 
la mencionada resolución la Comisión se indica que las entidades solo podrán 
exigir el cumplimiento de aquellos requisitos que se encuentren debidamente 
consignados en el TUPA (2015, p. 24). 
 
Con relación al presente Expediente, el TUPA del Osinergmin entonces vigente 
era el aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2012-PCM y modificado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 095-2017-OS-CD. Al respecto, con 
relación al procedimiento de modificación de datos por cambio de titularidad, 
estableció el siguiente requisito: 
 

Una declaración jurada mediante la cual reconoce haber revisado toda la 
documentación técnica y de seguridad de la instalación, dando 
conformidad a la misma; así como haber revisado la documentación 
administrativa correspondiente incluyendo las multas impagas del 
titular vigente y los titulares precedentes, de acuerdo al modelo 
aprobado por resolución de Gerencia General. 
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(El énfasis es añadido.) 
 
De esta manera, de lo señalado en el TUPA entonces vigente del Osinergmin es 
claro que los administrados debían presentar una declaración jurada mediante la 
cual reconozcan haber revisado, como parte de la documentación administrativa 
de la instalación, las multas impagas del titular vigente y titulares precedentes. A 
partir de ello, es claro que los administrados declaran bajo juramento tener 
conocimiento de la existencia de dichas multas al momento de solicitar la 
modificación de datos por cambio de titularidad. 
 
No obstante, en modo alguno lo establecido en este requisito es igual a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 17A, el cual indica que la modificación 
de la inscripción en el Registro por cambio de titularidad no procede en caso se 
verifique la existencia de multas impagas de procedimientos administrativos 
sancionadores. Es decir, la exigencia de que no existan multas impagas como 
requisito para la procedencia de esta solicitud. 
 
Así, el requisito establecido en el TUPA exige a los administrados a declarar tener 
conocimiento de la existencia de las multas, mientras que el segundo párrafo del 
artículo 17A exige que estas multas no deben encontrarse pendientes de pago. 
 
Ahora bien, a través del Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE y el Informe N° 
500-2018-OS/DSR LIMA NORTE, se informa a ENERGIGAS que la emisión de su 
ficha de Registro (la inscripción en el Registro de Hidrocarburos) contraviene el 
artículo 17A y por consiguiente se habría incurrido en las causales de nulidad 
establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo 10 del TUO de la LPAG. Asimismo, 
a través del mencionado oficio solicitó a ENERGIGAS “subsanar lo requerido” en 
un plazo de cinco días hábiles, caso contrario se remitirá el expediente al superior 
jerárquico a efectos de proceder con la nulidad de oficio de su inscripción en el 
Registro. 
  
Ello a su vez es confirmado por el Osinergmin a través de sus descargos en los 
cuales señala que el trámite de la nulidad contra su inscripción en el Registro tiene 
como sustento la aplicación del segundo párrafo del artículo 17A. 
 
En tal sentido, a través del procedimiento iniciado mediante Oficio N° 616-2018-
OS/OR LIMA NORTE se aplicó a ENERGIGAS la exigencia contenida en el 
artículo 17A, pese a no encontrarse expresamente en el TUPA entonces vigente 
del Osinergmin. Por esta razón, la primera barrera burocrática contraviene lo 
dispuesto en el numeral 40.4 del TUO de la LPAG, deviniendo en consecuencia 
en una barrera burocrática ilegal. 
 
En esa misma línea, a través de la Resolución N° 0183-2015/CEB-INDECOPI, la 
Comisión declaró que el hecho de haber exigido presentar la justificación de la 
causa por la que se solicita la renovación de licencia de posesión y uso de arma 
de fuego cuando este no estaba incorporado dentro del TUPA, constituye una 
barrera burocrática ilegal por contravenir esta misma disposición (2015, p. 26). 
 
Sobre la aplicación retroactiva de la primera barrera burocrática 
 
Dentro de sus argumentos sobre la carencia de razonabilidad, ENERGIGAS 
señaló que esta resulta arbitraria por haber sido aplicada retroactivamente por el 
Osinergmin a través del Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE y el Informe N° 
500-2018-OS/DSR LIMA NORTE. Ello debido a que estaría aplicando esta 
exigencia respecto de multas impuestas antes de la entrada en vigencia del 
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artículo 17A (1 de junio de 2013), concretamente respecto de multas impuestas 
entre 2006 y 2007. 
 
Con relación a este argumento, tanto la Comisión como la Sala no emitieron 
pronunciamiento alguno en sus respectivas resoluciones. 
 
Asimismo, si bien el denunciante consideró ello como un argumento para 
sustentar la arbitrariedad de la medida, considero que ello no constituye un 
argumento sobre la carencia de razonabilidad de la medida, sino de su potencial 
carácter ilegal. No obstante, el hecho de haber presentado incorrectamente dicho 
argumento no implica que este deba dejar de ser considerado por la 
Administración Pública durante su evaluación. 
 
En ese sentido, en aplicación de los principios de impulso de oficio y de verdad 
material que sustentan fundamentalmente el procedimiento administrativo, tanto 
la Comisión como la Sala deberían realizar los actos necesarios para esclarecer 
las controversias del procedimiento y verificar todos los hechos que puedan servir 
para motivar sus decisiones. Ello implica evaluar la presunta aplicación retroactiva 
de la barrera burocrática. 
 
Por consiguiente, a continuación se evaluará si efectivamente la presente 
disposición fue aplicada de manera retroactiva en el caso concreto de 
ENERGIGAS. 
 
Con relación a la aplicación de las normas en el tiempo, es conocido que la 
Constitución Política del Perú dispone en su artículo 103 que la ley se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. En 
consecuencia, esta no tiene fuerza ni efectos retroactivos, con excepción de la 
materia penal en favor de los reos. Asimismo, su artículo 109 dispone que “la ley 
es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial” El 
Peruano, a menos que se disponga la postergación de su vigencia. 
 
En el mismo sentido, el artículo III del Título Preliminar del Código Civil, el cual de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.3 del Título Preliminar del TUO de la 
LPAG es fuente del procedimiento administrativo, la ley “se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes”. En ese 
sentido, no tiene efectos retroactivos salvo las excepciones expuestas en la 
Constitución. 
 
Estas disposiciones implican la adopción en nuestro ordenamiento de la teoría de 
los hechos cumplidos. Así, esta alcanza a todas las normas sin limitarse 
únicamente a las leyes. Al respecto, el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el expediente N° 0606-2004-AA/TC precisa que bajo esta teoría, las 
normas se aplican a las consecuencias y situaciones jurídicas existentes (2004, 
párr. 2). 
 
En la misma línea, autores como Rubio Correa y Arce Ortiz señalan que esta 
proscripción se aplica para las normas de carácter general sin limitarse 
exclusivamente a las leyes (2017, p. 170)  
 
 
En ese sentido, resulta claro que las disposiciones administrativas de menor 
jerarquía como son las contenidas en el Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos son aplicadas a las consecuencias de las relaciones y situaciones 
jurídicas existentes y no de manera retroactiva en materia administrativa. 
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En el caso concreto, la disposición administrativa materializada en el segundo 
párrafo del artículo 17A efectivamente fundamentó la emisión del Oficio N° 616-
2018-OS/OR LIMA NORTE y el Informe N° 500-2018-OS/DSR LIMA NORTE, a 
través del cual se concluyó que la inscripción en el Registro de ENERGIGAS 
habría incurrido en una causal de nulidad. Ello se debió a la falta de aplicación de 
esta disposición durante la emisión del acto administrativo que dispuso la 
inscripción de ENERGIGAS en el Registro, como resultado del procedimiento de 
modificación de datos en el Registro por cambio de titularidad solicitado por este. 
 
De esta manera, se habría incurrido en las causales de nulidad de los actos 
administrativos establecida en los numerales 1 y 2 del artículo 10 del TUO de la 
LPAG. Ello debido a la contravención a las normas reglamentarias y al defecto de 
uno de los requisitos de validez del acto administrativo por no ajustarse su 
contenido a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, respectivamente. 
 
No obstante, en el presente caso la barrera burocrática no fue impuesta sobre las 
multas que habrían sido impuestas en los años 2006 y 2007, sino que fue aplicada 
(como fundamento de la nulidad de oficio) al procedimiento de modificación de 
datos del Registro por cambio de titularidad y al acto administrativo emitido como 
resultado de dicho procedimiento (que dispone la inscripción de ENERGIGAS en 
el Registro). 
 
Al respecto, la solicitud de modificación de datos en el Registro por cambio de 
titularidad en favor de ENERGIGAS fue presentada el 17 de julio de 2017, lo cual 
se dio de manera posterior al 1 de junio de 2013, fecha en la cual el artículo 17A 
del Reglamento del Registro de Hidrocarburos entró en vigencia.  
 
Por consiguiente, en el presente caso la medida no fue aplicada de manera 
retroactiva a ENERGIGAS, dado que fue aplicada sobre las consecuencias 
jurídicas existentes con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 17A: el 
resultado del procedimiento de modificación de datos en el Registro por cambio 
de titularidad. 
 
En ese sentido, una aplicación retroactiva de la presente disposición hubiese 
implicado, por ejemplo, su imposición a un procedimiento de modificación de datos 
en el Registro por cambio de titularidad antes del 1 de junio de 2013 o inclusive, 
la nulidad de oficio de la inscripción en el Registro como resultado de un 
procedimiento de cambio de titularidad tramitado antes del 1 de junio de 2013, 
donde se verifiquen la existencia de multas impagas. Estos escenarios serian a 
todas luces ilegales, contraviniendo lo dispuesto tanto en la Constitución como en 
el Código Civil. 
 
Por su parte, si bien las multas impuestas al anterior titular, SERVICENTRO SAN 
JUAN S.R.L.TDA fueron impuestas entre los años 2006 y 2007, estas serían aún 
exigibles (al respectivo infractor), puesto que no habrían sido canceladas a la 
fecha de la solicitud de ENERGIGAS. Por tal motivo, más allá de si la presente 
barrera burocrática contraviene alguna otra disposición normativa del 
ordenamiento jurídico, su aplicación en el presente caso no puede considerarse 
como una aplicación retroactiva. 

 
En suma, y en respuesta al presente problema jurídico accesorio al problema 
jurídico principal N° 1, la primera barreara burocrática contraviene lo dispuesto en 
el artículo 40 del TUO de la LPAG, mientras que la segunda barrera burocrática 
contraviene lo dispuesto en el artículo 2 del TUO de la LPAG. Por lo tanto, en 
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aplicación del literal c) del numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Legislativo N° 
1256, ambas barreras burocráticas constituyen barreras burocráticas ilegales. 
 
Sin perjuicio de ello, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 14.2 de la Ley de 
Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, la Sala pudo haber 
prescindido de este último análisis, por haber contravenido las formalidades 
exigibles para la publicación de las medidas cuestionadas, de acuerdo con lo 
señalado en el apartado anterior del presente informe25. 

 
IV.4. Problema a jurídico principal N° 2: ¿Correspondía que la Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas analice la razonabilidad de la barrera 
burocrática materializada en el segundo párrafo del artículo 17A del Anexo 1 
del Reglamento del Registro de Hidrocarburos? 
 
De acuerdo con lo señalado en la sección anterior del presente informe, considero 
que las barreras burocráticas cuestionadas en el presente procedimiento no 
superaron el análisis de legalidad establecido en los literales b) y c) del artículo 14 
de la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. Debido a que no 
se habrían cumplido las formalidades exigidas por el marco legal vigente para la 
publicación de la disposición que materializa las barreas burocráticas y a que 
contravienen los dispositivos legales del TUO de la LPAG.   
 
En ese sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 14.3 de artículo 14 de 
la presente ley, no hubiese sido necesario que la Comisión o la Sala continúen con 
el análisis de razonabilidad de las barreras burocráticas cuestionadas, en la 
medida que se habría determinado (o debió haberse determinado) la ilegalidad de 
ambas barreas burocráticas. 
 
Así, en aplicación de lo dispuesto en el presente numeral, la Comisión no realizó 
el análisis de razonabilidad de la segunda barrera burocrática. Sin perjuicio de ello, 
precisamos que la no realización de dicho análisis es una potestad y no una 
obligación, por lo cual la Comisión no se ve impedida de realizar el análisis de 
razonabilidad. No obstante, puede prescindir del mismo como en el presente caso. 
 
Por su parte, con relación al análisis de razonabilidad de la primera medida 
cuestionada, tanto la Comisión como la Sala desestimaron que la presente fuese 
una barrera burocrática ilegal. 
 
Así, es necesario indicar que como requisito para realizar el análisis de 
razonabilidad (además de desestimar la ilegalidad de una barrera burocrática) el 
texto vigente del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1256 durante el trámite de 
este procedimiento exigía lo siguiente: 
 

La Comisión o la Sala, de ser el caso, realiza el análisis de razonabilidad 
de una barrera burocrática en los procedimientos iniciados a pedido de 
parte, siempre que el denunciante presente indicios suficientes respecto a 
la carencia de razonabilidad de la misma en la denuncia y hasta antes de 
que se emita la resolución que resuelve la admisión a trámite de esta. En 
los procedimientos iniciados de oficio, la Comisión o la Sala realiza dicho 
análisis en caso de que, a través de la resolución de inicio, se hubiera 

 
25  Es importante precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 14.2 de la Ley de Prevención y Eliminación 

de Barreras Burocráticas, en caso la Comisión o la Sala determinen la ilegalidad de la barrera burocrática por no 
superar el primer o segundo aspecto del análisis de legalidad, puede declarar fundada la denuncia, sin que sea 
necesario evaluar los aspectos sucesivos de este análisis. No obstante, lo anterior es una potestad y no una 
obligación, por lo cual aún pueden realizar el análisis de los demás aspectos del análisis de legalidad.  
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sustentado la existencia de indicios suficientes sobre la presunta carencia 
de razonabilidad de la medida. 

 
En ese sentido, para realizar el análisis de razonabilidad en procedimientos 
iniciados de parte como el presente, el denunciante debe presentar indicios 
suficientes sobre la carencia de razonabilidad de las barreras burocráticas antes 
de la emisión de la resolución que disponga admitir a trámite la denuncia. 
 
De esta manera, ENERGIGAS debió presentar indicios suficientes sobre la 
carencia de razonabilidad de la exigencia de no contar con multas impagas para 
la procedencia de la modificación de datos por cambio de titularidad de la 
inscripción en el Registro de Hidrocarburos en su denuncia o a través de cualquier 
alegato complementario antes de la emisión de la resolución que resuelva admitir 
a trámite su denuncia. 
 
En el presente caso, entre la fecha de presentación de la denuncia (7 de mayo de 
2018) hasta la emisión de la resolución que dispuso su admisión a trámite (4 de 
junio de 2018) ENERGIGAS no presentó alegatos complementarios. En ese 
sentido, la evaluación de la suficiencia de los indicios para la ejecución del análisis 
de razonabilidad deberá efectuarse únicamente sobre aquellos indicios 
presentados en su denuncia. 

 
IV.4.1. Problema jurídico accesorio N° 2.1: ¿Qué se entiende por la exigencia de 

presentar indicios suficientes respecto a la carencia de razonabilidad de las 
barreras burocráticas? 
 
Antes de desarrollar la presente exigencia materializada en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1256, es menester desarrollar el concepto de indicio el cual 
será utilizado a lo largo del análisis del presente Expediente. Para lo cual, se 
tomarán en cuenta las definiciones establecidas tanto en el ordenamiento jurídico, 
como en la doctrina y la jurisprudencia.  
 
En ese sentido, el artículo 276 del Código Procesal Civil26 desarrolla el siguiente 
concepto de “indicio”: 
 

Artículo 276.- El acto, circunstancia o signo suficientemente acreditados 
a través de los medios probatorios, adquieren significación en su 
conjunto cuando conducen al Juez a la certeza en torno a un hecho 
desconocido relacionado con la controversia. 
(El énfasis es añadido.) 

 
A partir de esta primera definición, se tiene que el indicio puede ser tanto un acto, 
una circunstancia o un signo el cual conduce al juzgador (en este caso a la 
Comisión o la Sala) a la certeza en torno a un hecho desconocido que está 
relacionado con la controversia, en el presente caso, la carencia de razonabilidad 
de una barrera burocrática.  
 

 
26  Es importante recordar que, de acuerdo con lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final y 

Transitoria de la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, las autoridades encargadas de la 
supervisión de la presente deberán regirse de manera supletoria, entre otras normas, por lo dispuesto en el 
Código Procesal Civil.  

 
En ese sentido, en la medida que la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas no establece un 
concepto de los indicios que serán analizados por la Comisión o la Sala, en aplicación de la mencionada 
disposición nos remitiremos en un primer momento a la definición establecida en el Código Procesal Civil. 
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Asimismo, este indicio deberá estar acreditado de manera suficiente a través de 
medios probatorios. En otras palabras, un indicio (debidamente probado) puede 
conducir al juzgador a la certeza sobre un hecho desconocido (no necesariamente 
probado). 
 
Por su parte, el Tribunal Constitucional ha tenido la oportunidad de pronunciarse 
sobre el concepto de indicio, indicando a través de la sentencia recaída en el 
expediente N° 00728-2008-PHC/TC que en el marco de la prueba indiciaria, este 
consiste en el hecho base o indiciario el cual deberá estar plenamente probado. 
Además, deberá establecerse una conexión lógica a través de un razonamiento 
deductivo entre este y el hecho consecuencia o indiciado. Esta conexión. además 
de ser directa, deberá tener como base “las reglas de la lógica, a las máximas de 
la experiencia o a los conocimientos científicos” (2008, párr. 26). 
 
En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de la República a través de la 
Recurso de Nulidad N° 1912-2005 Piura ha señalado que el indicio deberá estar 
plenamente probado, de lo contrario no será más que una mera sospecha (2005, 
p. 2). Asimismo, a través de la sentencia de casación N° 3423-2008 Lima afirma 
que una vez probada su existencia, la autoridad podrá derivar de ello la certeza 
del acaecimiento de aquello que constituye objeto del procedimiento, a través de 
un razonamiento lógico (2010). De igual manera, en la sentencia de casación N° 
3481-2018 Arequipa, afirma el razonamiento deductivo para probar un hecho 
desconocido debe darse a partir de indicios acreditados y puede involucrar el uso 
de las reglas de la lógica, el conocimiento científico, así como las máximas de la 
experiencia (p. 16, 2023). 
 
Inclusive, en pronunciamientos tales como la Resolución N° 2235-2010/SC1-
INDECOPI, la Sala de Defensa de la Competencia del Indecopi ha considera a los 
indicios como circunstancias que en su conjunto permiten determinar la existencia 
de un hecho, a través de un razonamiento lógico (2010, p. 6). Para lo cual tiene 
en consideración la definición señalada en el artículo 276 del Código Procesal Civil 
 
En la doctrina nacional autores como Bullard (2005) también consideran la 
definición establecida en el Código Procesal Civil. Asimismo, indica que la prueba 
indiciaria consiste en hechos ciertos los cuales en su conjunto aumentan la 
probabilidad de ocurrencia de un hecho incierto, mediante la ejecución de un 
análisis lógico (p. 229). El autor explica que para la existencia de un indicio debe 
existir certeza en el hecho indicador (a partir del cual podrá inferirse un hecho 
desconocido), en otras palabras, este no puede tratarse de una presunción o 
suposición (2005, p. 230-231). 
 
Asimismo, en la doctrina internacional autores como Rivera (2012) como se citó 
en Pisfil (2014) señala que un “indicio es aquel dato real, cierto, concreto, 
indubitablemente probado, “inequívoco e indivisible” y con aptitud significativa 
para conducir hacia otro dato aún por descubrir y vinculado con el thema 
probandum” (p. 127) 
 
Finalmente, Michele Taruffo sostiene que la acepción más clara y rigurosa del 
concepto de indicio es “cualquier cosa, circunstancia o comportamiento que el juez 
considere significativo en la medida en que de él puedan derivarse conclusiones 
relativas al hecho a probar” (1992/2002, p. 480). 
 
De este modo, a partir de las definiciones antes citadas, se puede tener en claro 
que los indicios que presente el denunciante deben consistir en hechos ciertos o 
debidamente probados, a partir de los cuales pueda deducirse mediante un 
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razonamiento lógico la existencia de otro hecho distinto el cual no se tiene por 
cierto o probado. 
 
Ahora bien, a partir de lo establecido en el tenor (vigente durante el trámite del 
presente procedimiento) de los artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo N° 1256, 
estos indicios debían ser suficientes respecto a la carencia de razonabilidad de la 
barrera burocrática. De este modo, deben estar orientados a sustentar que la 
medida materia de cuestionamiento sea arbitraria o desproporcionada.  
 
En otras palabras, para que la Comisión o la Sala debiesen efectuar el análisis de 
razonabilidad de una barrera burocrática (además de superar el análisis de 
legalidad), el denunciante debía cumplir con presentar hechos ciertos o 
debidamente probados a partir de los cuales pueda inferirse mediante un 
razonamiento lógico, y en un grado suficiente, que el fundamento o justificación 
de la medida cuestionada no resulta adecuada ni idónea para alcanzar su objetivo 
o que carezca de ellas (medida arbitraria); o, ya sea alternativa o conjuntivamente, 
que los impactos de la medida cuestionada sean excesivos para sus fines o que 
existan otras alternativas menos gravosas (medida desproporcionada).  
 
Es importante precisar estos hechos debían ser capaces de conducir a la 
Comisión o la Sala, mediante un razonamiento lógico, hacia determinar la carencia 
de razonabilidad de la barrera en un grado “suficiente”, esto es, en un grado 
adecuado o “lo necesario”. Lo cual no equivale a un grado de certeza absoluto o 
total. 

 
IV.4.2. La aplicación de la exigencia de presentar indicios suficientes para realizar 

el análisis de razonabilidad según la doctrina y en los pronunciamientos del 
Indecopi 

 
Por su parte, la doctrina es clara en su posición con respecto a esta exigencia. 
Así, antes de la publicación del Decreto Legislativo N° 1256 y bajo la aplicación 
del precedente de los taxis amarillos27, Ugás y Paredes (2014, p. 91) ya 
consideraban que los administrados soportaban una elevada carga de la prueba 
para cuestionar la razonabilidad de una barrera burocrática. Así, estos debían 
sustentar adicionalmente la existencia de alternativas a la imposición de la barrera 
burocrática que coadyuven en igual medida al interés público que sustentaría su 
imposición. 
 
De igual manera, las autoras destacan el hecho que para denunciar una barrera 
burocrática no se necesita de contar con la asistencia de un abogado, lo cual 
podría dificultar la presentación de indicios “suficientes” para la Comisión o la Sala 
(p. 91). 
 
Tras la publicación del Decreto Legislativo N° 1256, autores como Guzmán 
Chuquillanqui (2019, p. 204) han considerado este requisito como una carga 
innecesaria para el denunciante. En ese sentido, sostiene que en su lugar la 
administración pública que emitió la barrera es la que debería demostrar que esta 
medida no sea arbitraria ni desproporcionada, debido a que se encuentra en 
mayor capacidad para aportar los medios probatorios necesarios para el análisis 
de razonabilidad de la Comisión o la Sala. En consecuencia, para un apropiado 
análisis de razonabilidad se requeriría invertir la carga de la prueba en ese sentido 
(p. 207). 

 
27  Precedente establecido mediante Resolución N° 182-1997/TDC-INDECOPI, publicado con fecha 20 de agosto 

de 1997. 
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De este modo, el autor concluye que en lugar de condicionar la decisión de realizar 
el análisis de razonabilidad, se debería procurar realizar ambos niveles de análisis 
(legalidad y razonabilidad) a efectos de coadyuvar a la eliminación de la barrera 
burocrática como finalidad del procedimiento. 
 
En el mismo sentido, Carrillo Temple (2020), sostiene que la aplicación restrictiva 
de esta exigencia puede implicar la contravención de los principios que 
fundamentan el procedimiento administrativo de informalismo, impulso de oficio y 
verdad material, al limitar las “acciones de oficio destinadas a conocer la verdad 
material sobre la razonabilidad de las medidas denunciadas” (p. 422-423). En ese 
sentido, sostiene que su aplicación restrictiva no concuerda con la relevancia que 
reviste al procedimiento (2020, p. 422). 

 
De esta manera, concluye que la exigencia de presentar indicios suficientes para 
que la ejecución del análisis de razonabilidad debería ser modificada por un 
criterio que menos restrictivo y que, en el mismo sentido de lo señalado por 
Guzmán Chuquillanqui, procure efectuar el análisis de razonabilidad (p. 423). 
 
Del mismo modo, Alejos y Suárez (2022) consideran dentro del procedimiento de 
eliminación de barreras burocráticas tiene que ser la propia administración pública 
quien promueva el trámite de procedimiento, pues esta debería ser “la más 
interesada en controlar que la Administración no esté formulando exigencias sin 
sustento legal o que esté imponiendo prohibiciones irrazonables por ser arbitrarias 
o desproporcionadas” (p. 213). 
 
Así, los autores destacan la importancia de los principios de impulso de oficio y 
verdad material, recalcando así el rol activo o protagónico que debería tener el 
Indecopi dentro del procedimiento, sin limitarse únicamente a los aportes del 
denunciante. En ese sentido, señala que: 
 

Si el denunciante no aporta suficientes medios de prueba, pues la 
autoridad debe actuar las que sean necesarias. Siendo la principal 
interesada, la autoridad deberá conducirse como tal, exigiendo 
documentos a las entidades denunciadas, realizando interrogatorios a los 
funcionarios, recabando pruebas a través de la colaboración con otras 
entidades o, incluso, con otros ciudadanos interesados. Es importante 
también destacar que los espacios para escuchar a las partes –las 
audiencias– son una manera de aterrizar los principios mencionados. (p. 
214) 

 
En suma, en la doctrina se reconoce que resulta complicado para los denunciantes 
presentar indicios que sean suficientes para la Comisión o la Sala sobre la 
carencia de razonabilidad de las barreras burocráticas. Por lo cual, comparten la 
posición de que debería invertirse la carga de la prueba que impone el Decreto 
Legislativo N° 1256 sobre los denunciantes, de modo que sea la propia entidad 
que emitió la barrera quien demuestre su razonabilidad, al encontrarse en una 
mejor posición para presentar los medios probatorios necesarios para efectuar 
este análisis. 
 
En esa misma línea, debe procurarse que la Comisión o la Sala efectúen un 
análisis completo de la legalidad y razonabilidad de las barreras burocráticas en 
lugar de condicionarlo a la presentación de indicios por el denunciante. Esto último 
contraviene los principios que sustentan el derecho administrativo como son el 
principio de verdad material, informalismo e impulso de oficio. 
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De este modo, la eventual falta de suficiencia en los indicios que presente el 
denunciante debería ser compensada por la Comisión o la Sala como órganos del 
Indecopi, quien debe ser el primer interesado en pronunciarse sobre la 
razonabilidad de la barrera burocrática, considerando justamente el objeto de este 
procedimiento.  

 
Por otro lado, en la práctica, la aplicación de la presente exigencia limita los 
números de aquellos casos en los cuales se declaró infundada una denuncia no 
porque la barrera burocrática sea efectivamente legal o razonable, sino porque el 
denunciante no habría presentado a criterio de la Comisión o de la Sala, indicios 
suficientes sobre la carencia de razonabilidad de la medida. 
 
En el mismo sentido, Carrillo (2020) afirma que esta tendencia de no realizar el 
análisis de razonabilidad se ve reflejada en múltiples pronunciamientos tanto de 
la Comisión como de la Sala en las cuales han determinado que los denunciantes 
no habrían presentado indicios suficientes sobre la carencia de razonabilidad de 
las medidas (p. 422). 
 
Verbigracia de ello son las resoluciones N° 0631-2021/SEL-INDECOPI y N° 0185-
2019/CEB-INDECOPI, a través de las cuales la Sala y la Comisión 
respectivamente se pronunciaron sobre la presentación de los indicios por parte 
de otros denunciantes. Al respecto, a través de ambas resoluciones se revuelven 
las denuncias efectuadas en su oportunidad por otros administrados distintos a 
ENERGIGAS contra la medida materializada en el artículo 17A. A continuación, 
pasamos a explicar de manera muy puntual ambos casos: 
 
Expediente N° 000274-2017/CEB, denuncia de COESTI S.A. 
 
Con fecha 14 de julio de 2017, COESTI S.A. interpuso una denuncia contra el 
Osinergmin ante la Comisión por la presunta imposición de las mismas barreras 
burocráticas cuestionadas en el presente Expediente (materializadas en los 
párrafos segundo, tercero y cuarto28 del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento 
del Registro de Hidrocarburos). 
 
Al respecto, mediante Resolución N° 0015-2018/CEB-INDECOPI de fecha 9 de 
enero de 2018 (resolución de primera instancia), y en el mismo sentido que en el 
Expediente materia de análisis, la Comisión declaró que la exigencia de que no 
existan multas impagas como condición para la procedencia de la solicitud de 
modificación de la inscripción en el Registro por cambio de titularidad constituía 
una barrera burocrática carente de razonabilidad. Ello debido a que el Osinergmin 
no habría acreditado que la imposición de la medida cuestionada sea la más 
adecuada para salvaguardar el interés público que pretendía tutelar y al no haber 
acreditado su proporcionalidad con relación a su finalidad. 
 
En consecuencia, se dispuso la inaplicación de la presente barrera a favor de 
COESTI S.A. 

 
28  Por su parte, con relación a la exigencia contenida en los párrafos tercero y cuarto del artículo 17A, en primera 

instancia la Comisión declaró fundada la denuncia de COESTI declarando la presente como una barrera 
burocrática ilegal por contravenir el artículo 2 del TUO de la LPAG. Por consiguiente, se dispuso su inaplicación 
en favor de COESTI S.A. 

 
En segunda instancia, la Sala declaró la sustracción de la materia, debido a que mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 204-2021-OS/CD el Osinergmin eliminó del artículo 17A los párrafos tercero y cuarto que contenían 
la exigencia materia de denuncia. 
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En respuesta, el Osinergmin apeló la resolución de primera instancia. Por 
consiguiente, mediante Resolución N° 0631-2021/SEL-INDECOPI de fecha 26 de 
octubre de 2021, la Sala revocó la resolución de primera instancia, fundamentando 
su decisión en que los argumentos presentados por COESTI S.A. no representan 
indicios suficientes sobre la carencia de razonabilidad de la medida para que 
corresponda realizar el análisis de razonabilidad29. 
 
Expediente N° 000353-2018/CEB, denuncia de GRIFO HORACIO S.R.L. 
 
Con fecha 15 de noviembre de 2018, la empresa GRIFO HORACIO S.R.L. 
interpuso también una denuncia contra el Osinergmin por la presunta imposición 
de una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad materializada en el 
segundo párrafo del artículo 17A. 
 
En el presente caso, mediante Resolución N° 0185-2019/CEB-INDECOPI de 
fecha 5 de abril de 2019, la Comisión estableció que la medida cuestionada no 
constituía una barrera burocrática ilegal.  
 
Asimismo, precisó que si bien el denunciante presentó argumentos similares a las 
denuncias efectuadas por COESTI S.A. y ENERGIGAS, bajo el criterio actual de 
la comisión estos no generan convicción a nivel indiciario sobre la carencia de 
razonabilidad de la medida. Por consiguiente, la comisión se apartó de estos 
antecedentes administrativos, declarando infundada la denuncia. 
 
A partir de ello, se tiene que en todos los casos donde ha sido materia de denuncia 
la exigencia materializada en el segundo párrafo del artículo 17A el Indecopi, ya 
sea a través de la Comisión (caso GRIFO HORACIO S.R.L.) o de la Sala en última 
instancia administrativa (caso ENERGIGAS y COESTI S.A.) ha determinado que 
el denunciante no habría presentado indicios suficientes con relación a la carencia 
de razonabilidad de esta exigencia. En ese sentido, actualmente no existe un 
pronunciamiento del Indecopi mediante el cual se haya analizado la razonabilidad 
de esta exigencia a través de un acto administrativo firme. 
 
Ahora bien, con relación a esta exigencia, comparto la posición que sostienen los 
autores citados al inicio del presente apartado. Así, en primer lugar, debemos 
considerar que de acuerdo con el artículo 1 de la Ley de Prevención y Eliminación 
de Barreras Burocráticas, esta tiene por finalidad supervisar el cumplimiento del 
marco legal que resguarda los derechos a la libre iniciativa privada y la libertad de 
empresa, a través de la prevención o eliminación de aquellas barreras 
burocráticas que sean ilegales o carentes de razonabilidad. 
 
En ese sentido, en atención a que este procedimiento persigue eliminar las 
barreras carentes de razonabilidad, considero que contraviene la finalidad antes 
expuesta que el análisis de razonabilidad (y con ello la determinación de si una 
determinada barrera sea razonable o no) se encuentre condicionado a la 
presentación indicios “suficientes” por el denunciante.  
 
Asimismo, la presentación de indicios suficientes, según el contenido de la medida 
cuestionada, puede llegar a ser complicada, llegando a requerir de asistencia legal 
y técnica. Ello en la práctica reduce los casos donde efectivamente pueda 
dilucidarse la controversia sobre la razonabilidad de una barrera burocrática. 
 

 
29  Véase el fundamento 84 de la Resolución N° 0631-2021/SEL-INDECOPI. 
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Asimismo, es importante precisar que entre los principios que sustentan el 
procedimiento administrativo se encuentra el principio de impulso de oficio, el cual 
dicta que la autoridad debe impulsar el procedimiento y realizar los actos que 
resulten convenientes para esclarecer las cuestiones del procedimiento; el 
principio de informalismo, que exige una interpretación normativa en favor de la 
admisión y la toma de una decisión final sobre las pretensiones de los 
administrados, evitando que la exigencia de aspectos formales que puedan ser 
subsanados posteriormente lesionen sus derechos y; el principio de verdad 
material, que obliga a la autoridad a adoptar las medidas probatorias necesarias 
aun cuando no hayan sido presentadas por el administrado. 
 
Por consiguiente, el establecimiento de una restricción al análisis de razonabilidad 
que limite la actuación de oficio de la Comisión o la Sala impide dilucidar si una 
barrera burocrática es o no carente de razonabilidad. Lo cual constituya una de 
las cuestiones más importantes dentro del procedimiento de eliminación de 
barreras burocráticas junto con la determinación de su legalidad. Asimismo, 
desconoce el deber de la Administración Pública de adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias para conocer la verdad sobre aquello que se discute en el 
procedimiento, como parte del principio de verdad material que también sustenta 
este procedimiento. 
 
En ese sentido, mi posición con relación a este tema es que esta exigencia 
entonces establecida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1256 no debió 
de ser aplicada de modo restrictivo para los denunciantes hasta el punto de 
rechazar la posibilidad de realizar el análisis de razonabilidad sobre las barreras 
burocráticas por no presentar indicios suficientes sobre su carencia de 
razonabilidad. 
 
Así, si bien los denunciantes deben sustentar su pretensión en el procedimiento, 
la Comisión o la Sala no deberían limitarse únicamente a los indicios que estos 
puedan presentar para analizar la posible arbitrariedad y desproporcionalidad de 
una medida, pues de esta manera se pierde la oportunidad de eliminar una posible 
barrera burocrática carente de razonabilidad que podría obstaculizar el acceso o 
permanencia de los agentes económicos en el mercado. 
 
Por consiguiente, la autoridad debería realizar el análisis de razonabilidad de las 
barreras burocráticas objeto de cuestionamiento, para lo cual tiene que efectuar 
las actuaciones autorizadas por ley que sean necesarias para obtener toda la 
información posible sobre estas medidas, aún si se tratase de un procedimiento 
iniciados a pedido de parte. 
 

IV.4.3. Análisis de la suficiencia de los indicios presentados por ENERGIGAS sobre 
la carencia de razonabilidad de la barrera burocrática 
 
Una vez claro el contenido de la presente exigencia, corresponde determinar si 
efectivamente los argumentos presentados por ENERGIGAS constituían o no 
indicios suficientes sobre la carencia de razonabilidad de la medida materializada 
en el segundo párrafo del artículo 17A. 
 
Antes de la admisión a trámite de la denuncia, ENERGIGAS presentó ante la 
Comisión los siguientes argumentos con respecto a la carencia de razonabilidad 
de esta exigencia, cuya suficiencia pasaremos a evaluar a continuación: 
 
Argumentos sobre la arbitrariedad de la barrera burocrática 
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Primer argumento: la justificación de la medida 
 
De acuerdo con la exposición de motivos de la Resolución de Consejo Directivo 
(RCD) N° 081-2013-OS/CD (que incorporó el artículo 17A), la finalidad de esta 
introducción sería la siguiente: 
 

(…) Se requiere fortalecer el ejercicio de la facultad de fiscalización y 
sanción, a fin de evitar que los agentes inscritos en el Registro de 
Hidrocarburos evadan sus consecuencias mediante el mecanismo de 
cambio de titularidad de las instalaciones, establecimientos o medios de 
transporte. 

 
En función a ello, ENERGIGAS indicó en su denuncia que el Osinergmin no 
justificó cómo la exigencia de no contar con multas impagas para la procedencia 
de la modificación de la inscripción en el Registro por cambio de titularidad 
coadyuvaría a fortalecer el ejercicio de la facultad de fiscalización y sanción del 
Osinergmin. Y, en consecuencia, no se habría acreditado la idoneidad de esta 
medida con relación al interés público que pretende tutelar. 
 
Al respecto, la Comisión en primera instancia señaló que la medida tendría por 
objeto “garantizar el cumplimiento de las normas técnicas, en aras de proteger la 
seguridad pública”. Ello a partir de la parte considerativa de la RCD N° 081-2013-
OS/CD. Por tanto, sí habría indicado el interés público a ser tutelado: la seguridad 
pública. 
 
Por su parte, la Sala compartió la posición de la comisión e indicó que 
ENERGIGAS no habría expuesto las razones por las cuales considera que la 
medida no coadyuva al fortalecimiento de las facultades de fiscalización y sanción 
del Osinergmin. En consecuencia, lo señalado por ENERGIGAS es una afirmación 
genérica que no puede ser calificada como un indicio de carencia de 
razonabilidad, en aplicación del literal c) del numeral 16.2 del artículo 16 del 
Decreto Legislativo N° 1256, entonces vigente. 
 
Ahora bien, como ha sido desarrollado anteriormente, el indicio que expone el 
denunciante deberá ser un hecho cierto o debidamente probado, mediante el cual 
se pueda inferir lógicamente (y en un grado suficiente) la arbitrariedad o 
desproporcionalidad de la medida. En ese sentido, debe verificarse si lo señalado 
por ENERGIGAS en este caso se trata de un hecho cierto o debidamente probado. 
 
Al respecto, si bien lo señalado por la Sala es correcto, esto es, que ENERGIGAS 
no sustentó de qué manera la medida no contribuiría a fortalecer las facultades de 
fiscalización y sanción del Osinergmin, ello no ha sido alegado por el denunciante 
en el presente argumento. 
 
Así, la afirmación de ENERGIGAS consiste en que el Osinergmin no habría 
justificado adecuadamente la imposición de la medida, al no justificar cómo su 
aplicación contribuye al fortalecimiento de las facultades de fiscalización y 
sanción. En ese sentido, contrariamente a lo señalado por la Sala, el denunciante 
no está afirmando que la medida no coadyuve al fortalecimiento de estas 
facultades, sino que el Osinergmin no ha justificado la manera en la que esto 
sucedería. En otras palabras, la justificación del Osinergmin no sería completa y 
por ello tampoco resultaría adecuada o idónea. 
 
Para sustentar ello, habría citado la exposición de motivos de la RCD 081-2013-
OS/CD e indicado que esta no presentaría dicha justificación.  
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Al respecto, es importante tener en cuenta que en pronunciamientos anteriores, la 
Sala ha considerado que una forma de sustentar la presunta arbitrariedad de una 
medida es referir que de la exposición de motivos o considerandos de la norma 
no se verifica la evaluación previa de la medida o la referencia a algún informe que 
desarrolle dicho análisis, tal como se indica en el fundamento 27 de la Resolución 
N° 0293-2016/SDC-INDECOPI (p. 13) 
 
En ese sentido, si bien ENERGIGAS no hizo referencia a la parte considerativa de 
la norma, esta tampoco desarrolla una justificación del Osinergmin en la cual se 
señale que la medida resulte idónea para fortalecer sus facultades de fiscalización 
y sanción a fin de evitar que los infractores evadan las consecuencias de sus 
incumplimientos a través del procedimiento de cambio de titularidad. Por tal 
motivo, lo señalado por ENERGIGAS no puede ser considerado como una 
afirmación genérica, pues sí expuso las razones por las cuales la justificación del 
Osinergmin no resulta idónea, habiendo referenciado la exposición de motivos de 
la norma. 
 
De esta manera, lo alegado por la Sala resultaría correcto en el supuesto de que 
el Osinergmin hubiese desarrollado una justificación mediante la cual determine 
cómo la medida impuesta fortalece sus facultades para evitar que los infractores 
evadan sus consecuencias por medio del procedimiento de cambio de titularidad. 
En este escenario, ENERGIGAS hubiese tenido necesariamente que sustentar 
por qué dicho análisis resultaba incorrecto y no contribuía al fortalecimiento de 
dichas facultades. 
 
Por último, debe precisarse que el denunciante no tiene el deber de acreditar que 
la medida sea arbitraria ni desproporcionada, sino únicamente sustentar que esta 
podría subsumirse en alguno de estos supuestos. Por el contrario, su acreditación 
(o desacreditación) corresponde a la autoridad que emitió la disposición. Ello ha 
sido precisado por la Sala en los fundamentos 39 y 40 de la Resolución N° 0433-
2021/SEL-INDECOPI.  
 
En tal sentido, lo afirmado por el administrado resulta ser cierto. No obstante, ello 
deberá ser analizado en conjunto con los demás argumentos presentados a 
efectos de poder concluir si constituyen indicios suficientes. 
 
Segundo y tercer argumento: el traslado de cobro de las multas y la verdadera 
finalidad de la medida 

 
Como segundo argumento, ENERGIGAS alegó que, como consecuencia de la 
imposición de esta medida, se traslada la gestión del cobro a los beneficiarios30 
del cambio de titularidad. Lo anterior se debería a que, en la práctica, son ellos 
quienes deben pagar las multas de anteriores titulares, a fin de poder obtener o 
mantener la inscripción en el Registro. 
 
Asimismo, como tercer argumento señaló que la verdadera finalidad de la medida 
no sería el fortalecer las facultades de fiscalización y sanción, sino la creación de 
un mecanismo de cobro de multas alternativo al procedimiento de ejecución 
coactiva. De esta manera resultaría más fácil para Osinergmin cobrar dichas 
multas por no tener que ejecutar las medidas cautelares necesarias para procurar 

 
30  Al respecto, el beneficiario podría ser: 1) el solicitante del procedimiento de modificación de datos 

en el Registro por cambio de titularidad o 2) el titular vigente en el caso de se trate de un 
procedimiento de nulidad de oficio que tenga como sustento la aplicación de la barrera burocrática. 
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el pago de los infractores, pudiendo dirigirse en la práctica al nuevo titular o 
solicitante, al impedir la modificación de la inscripción en el Registro, mientras la 
multa no sea cancelada. 
 
Con relación a este último argumento, es importante precisar que no resulta 
posible considerarlo como un indicio de la carencia de razonabilidad de la medida. 
Ello se debe a que para demostrarlo se necesitaría presentar algún medio 
probatorio como la exposición de motivos, parte considerativa o algún otro 
documento emitido por el Osinergmin, en el que se haya mencionado esta 
finalidad. 
 
Por tanto, en atención a que los indicios deben ser hechos ciertos o debidamente 
probados y a que no se han presentado medios probatorios que acrediten esta 
supuesta finalidad, este argumento no puede ser considerado como un indicio 
sobre la arbitrariedad de la barrera burocrática. 
 
Por otro lado, sí resulta posible sustentar que en la práctica la imposición de la 
barrera burocrática implica el traslado de las gestiones de cobro al titular y la 
obligación de pagar con sus propios recursos las multas de titulares anteriores, 
debiendo presentarse medios probatorios que acrediten esta situación.  
 
Sobre este argumento, la Comisión no ha desarrollado un análisis sobre estos 
argumentos, limitándose a señalar que se habrían presentado indicios suficientes 
para realizar el análisis de razonabilidad por haberse sustentado la de la medida.  
 
Por el contrario, la Sala indicó que no es jurídicamente posible trasladar el cobro 
de las multas a un nuevo titular en virtud del principio de causalidad. Asimismo, 
indicó que la medida no se desarrolla en el ámbito de la ejecución del cobro de 
multas, sino dentro del procedimiento de modificación de datos por cambio de 
titularidad. Por lo cual no se traslada a este nuevo titular (o solicitante) la 
responsabilidad por la infracción que dio mérito a la multa ni la obligación de 
pagarla. 
 
Al respecto, la Comisión debió desarrollar por qué consideró que este argumento 
habría sustentado que la medida es arbitraria. Ello en virtud del derecho a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho que forma parte del principio de 
debido procedimiento, lo cual también constituye un requisito para la validez de 
los actos administrativos según el numeral 4 del artículo 3 del TUO de la LPAG. 
 
Por otro lado, considero que el argumento de la Sala con relación a lo señalado 
por ENERGIGAS no es acertado, debido a que nuevamente alude a algo distinto 
a lo referido por el denunciante, pronunciándose sobre un aspecto que no ha sido 
materia de discusión en el presente caso. 
 
Así, no es materia de discusión que jurídicamente la responsabilidad por la 
comisión de la infracción que da lugar a la imposición de la multa debe recaer 
únicamente sobre quien realizó la conducta tipificada, en virtud del principio de 
causalidad establecido en el numeral 8 del artículo 248 del TUO de la LPAG.  
 
De esta manera, la única persona que se encuentra jurídicamente obligada a 
pagar y a que se le exija el pago de la multa en un procedimiento de ejecución 
coactiva es el administrado al cual se le impuso dicha sanción. En ese sentido, el 
Osinergmin no puede exigir ni imponer ningún tipo de medida cautelar contra el 
eventual beneficiario del procedimiento de modificación de datos en el Registro 
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por cambio de titularidad si este no ha sido sancionado por la comisión de la 
infracción. 
 
No obstante, lo indicado por ENERGIGAS en el presente caso consiste en que, 
en la práctica, este beneficiario se ve obligado de gestionar el cobro de dichas 
multas e inclusive a realizar el pago de estas para obtener la inscripción en el 
Registro. De lo contrario, su solicitud sería declarada improcedente, viéndose 
impedido de obtener la inscripción. 
 
En ese sentido, considero que la Sala debió evaluar lo señalado por el 
denunciante, lo cual sería la consecuencia que se materializa en la realidad con 
la imposición de la barrera burocrática y no solo si jurídicamente se encuentra o 
no obligado a pagar las multas de anteriores titulares. 
 
Para sustentar ello, ENERGIGAS refirió y adjuntó el Oficio N° 616-2018-OS/OR 
LIMA NORTE y el Informe N° 500-2018-OS/DSR LIMA NORTE, a través de los 
cuales se comprueba como el Osinergmin concluye que corresponde declarar la 
nulidad de su inscripción en el Registro, teniendo como fundamento la no 
aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 17A. El citado oficio 
requirió a ENERGIGAS subsanar esta situación, de lo contrario se procedería con 
la nulidad de su inscripción. 
 
De este modo, ha quedado puesto en evidencia por el denunciante como, en la 
práctica, la imposición de la medida cuestionada puede conllevar al traslado de la 
gestión de cobro al titular o solicitante. Ello debido a que el Osinergmin requirió 
subsanar la situación en la cual existían multas impagas impuestas a anteriores 
titulares del establecimiento. 
 
No obstante, ENERGIGAS no ha acreditado como necesariamente se habría visto 
en la necesidad de pagar las multas con sus propios recursos, como consecuencia 
de no poder procurar el pago de los anteriores titulares. Así, por ejemplo, pudo 
haber remitido medios probatorios tales como las comunicaciones efectuadas con 
el titular anterior en las cuales se compruebe que no pudo procurar su pago 
(GATIGA S.A.C.) o del titular anterior a éste (SERVICENTRO SAN JUAN 
S.R.L.TDA). Ello serviría para complementar el argumento de que en la práctica 
ENERGIGAS no tenía otra posibilidad que no fuese pagar las multas con sus 
propios recursos. 
 
Esto resulta necesario puesto que, si bien lo señalado por ENERGIGAS es una 
posibilidad real y latente, no es el único resultado de la aplicación de esta 
exigencia. Así, en un procedimiento de solicitud de modificación de la inscripción 
en el registro de hidrocarburos por cambio de titularidad donde existan multas 
impagas, en la práctica, puede desembocar en los siguientes resultados: 
 
a) Que ningún administrado realice el pago de las multas y, en consecuencia, 

el Osinergmin declare la improcedencia de la solicitud de cambio de 
titularidad. 
 

b) Que el solicitante comunique al titular vigente el detalle de la multa impaga 
y este último acceda a efectuar el pago, con lo cual se podrá obtener la 
inscripción en el Registro. 

 
c) Que el beneficiario del procedimiento de cambio de titularidad efectúe el 

pago de la multa que le fue impuesta al titular vigente o anterior con sus 
propios recursos, y con ello, pueda obtener la inscripción en el Registro. 
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Ahora bien, la probabilidad de que el titular a quien le fue impuesta la multa efectúe 
el pago dependerá de varios factores. En primer lugar, dependerá que el 
solicitante pueda identificar al titular a quién se le impuso la multa.  
 
Es importante considerar que las multas impagas no necesariamente 
corresponden al último titular de la inscripción, con quien el solicitante podría 
establecer contacto con mayor facilidad al haber acordado con este el cambio de 
titularidad31, sino que podría ser atribuible a titulares anteriores. Ello tomando en 
consideración que podrían existir multas pendientes de pago anteriores al 1 de 
junio de 2013, fecha en la cual entró en vigencia el artículo 17A. En ese sentido, 
resulta posible que el beneficiario no pueda establecer contacto con antiguos 
titulares de la inscripción en el Registro, ya sea por no tener forma de contactarlos 
o inclusive, porque estas personas (naturales o jurídicas) ya no existan. 
 
En segundo lugar, la ejecución del pago por parte del anterior titular dependerá de 
la voluntad de este último. No obstante, ello podría procurarse en mayor medida 
si, a nivel contractual, también se encuentra obligado a ejecutar el pago. 
 
Por último, dependerá del monto de la multa. Sobre el particular, considerando 
que las multas por el incumplimiento de las obligaciones en materia técnica y de 
seguridad en la infraestructura para actividades de hidrocarburos es variable, 
estas podrían alcanzar montos tan elevados que no puedan ser pagadas por los 
administrados incluso de manera voluntaria.  
 
En suma, en caso el beneficiario no pueda asegurar el pago de las multas del 
titular vigente o titulares anteriores, este se vería obligado en la práctica a efectuar 
el pago para poder obtener la inscripción en el Registro, debido a que resulta su 
única alternativa para que su solicitud no sea declarada improcedente. 
 
En ese sentido, con relación al presente argumento, ENERGIGAS sí habría 
acreditado que la imposición de la barrera burocrática, en la práctica, traslada el 
cobro de las multas al beneficiario del procedimiento de cambio de titularidad, al 
haber expuesto como ello sucede en su caso particular. No obstante, no ha 
acreditado que, como consecuencia de lo anterior, los beneficiarios del 
procedimiento deberán necesariamente pagar las multas de anteriores titulares 
con sus propios recursos. Ello debido a que, si bien esta posibilidad efectivamente 
existe, no es el único escenario que puede desembocarse ante la existencia de 
multas impagas dentro del procedimiento 

 
Argumentos sobre la desproporcionalidad de la barrera burocrática 
 
Quinto: la falta de sustentación de los impactos de la barrera burocrática  
 
En su denuncia, ENERGIGAS alegó que el Osinergmin no tomó en consideración 
que la imposición de la barrera burocrática habría encarecido el procedimiento de 
cambio de titularidad de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos, al 
generarse una serie de obstáculos para el ingreso o permanencia de los agentes 
del sector hidrocarburos en el mercado: 
 

 
31  Es importante recordar que el procedimiento de modificación de datos en el Registro por cambio de titularidad 

establecido en el TUPA del Osinergmin entonces vigente (así como en la versión actual del mismo) exige que el 
titular anterior suscriba una declaración jurada manifestando su conformidad con el cambio de titularidad. 
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1. Los titulares o interesados deben asegurarse de que no existan multas 
impagas de anteriores titulares del establecimiento del cual son titulares o 
pretenden adquirir la titularidad. 
 

2. La necesidad de procurar el pago del anterior titular en caso se verifique la 
existencia de multas impagas, labor que corresponde no al titular o 
interesado sino al Osinergmin. 

 
3. La necesidad de que el titular o interesado pague con sus propios recursos 

en caso el titular anterior no pague la multa que le fue impuesta sobre el 
mismo establecimiento. Caso contrario, su solicitud devendría en 
improcedente o sería declarara nula por el Osinergmin, viéndose impedido 
de continuar desarrollando su actividad de hidrocarburos. 

 
4. En el caso concreto de ENERGIGAS, al encontrarse actualmente operando 

la Estación de Servicios con Gasocentro de GLP, la aplicación de la medida 
conllevaría a que este pierda la posibilidad de operar su establecimiento a 
través de la declaración de nulidad de su inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos. 

 
5. El costo que tiene que asumir el titular o el interesado para dar cumplimiento 

de la exigencia contenida en la presente barrera burocrática supone el valor 
total de las multas impuestas a anteriores titulares sobre el mismo 
establecimiento. En el caso concreto de ENERGIGAS, el valor de estas 
multas asciende a un valor mayor al millón de soles. 

 
6. La referida barrera amenaza las relaciones comerciales nuevas y existentes 

entre el titular anterior y el actual titular o interesado en adquirir el 
establecimiento. 

 
7. El costo que implica para el titular el pago de las multas de titulares 

anteriores será trasladado a los consumidores finales mediante el 
incremento de los precios en los servicios que proporciona en ejercicio de 
su actividad de hidrocarburos. 

 
8. La imposibilidad de continuar con el ejercicio de su actividad o el 

impedimento para adquirir su titularidad podría implicar una disminución en 
los niveles de competencia en el sector, viéndose eliminada debido a que 
muchos agentes no podrían de asumir los costos de las multas impuestas a 
anteriores titulares de un establecimiento. 

 
En primera instancia administrativa, la Comisión señaló que estos argumentos no 
califican como indicios de la carencia de razonabilidad por alegar que esta genera 
costos, en aplicación del numeral 16.2 del artículo 16 del Decreto Legislativo N° 
1256. 
 
Por su parte, con respecto al primer obstáculo mencionado por el denunciante (la 
necesidad de asegurarse de que no existan multas impagas de anteriores 
titulares), en segunda instancia, la Sala señaló que esta exigencia ya fue 
declarada como barrera burocrática legal a través de la Resolución N° 0046-
2020/SEL-INDECOPI. En ese sentido, lo alegado por el denunciante no se 
encontraría referido a la barrera burocrática cuestionada, por lo cual no podría 
considerarse como un argumento sobre la carencia de razonabilidad de la barrera. 
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Sobre este primer obstáculo que forma parte del argumento del denunciante, 
considero que lo indicado por la Sala no es correcto. Así, si bien a través de la 
Resolución N° 0046-2020/SEL-INDECOPI se evalúa la exigencia de verificar las 
multas impagas de anteriores titulares, no analiza su razonabilidad al considerar 
que el denunciante no habría presentado indicios suficientes para ello. 
 
En ese sentido, la Sala no se habría pronunciado sobre si la exigencia es o no 
razonable, sino únicamente sobre su legalidad. Por tanto, la misma no puede ser 
considerada como un argumento sobre la razonabilidad de dicha exigencia. 
 
Asimismo, la Sala considera que dicho obstáculo no se encuentra referido a la 
barrera burocrática por constituir un requisito para los administrados de acuerdo 
con el TUPA entonces vigente32 del Osinergmin. No obstante, ello en modo alguno 
impide que la verificación de multas impagas sea una consecuencia de la barrera 
burocrática. Por lo cual, lo señalado por la Sala también resulta incorrecto en este 
punto. 
 
No obstante lo anterior, considero que lo alegado por ENERGIGAS en este punto 
no puede ser considerado como un obstáculo para el ingreso o permanencia de 
los agentes en el mercado del sector hidrocarburos. Así, no ha sustentado por qué 
la verificación de multas impagas de anteriores titulares obstaculizaría o impediría 
la permanencia o el ingreso de estos agentes. Por el contrario, dicha información 
puede ser requerida en cualquier momento al Osinergmin, en ejercicio del derecho 
a solicitar sin expresión de causa la información requerida a las entidades 
públicas, establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución. 
 
De este modo, cualquier persona puede solicitar al Osinergmin la relación de 
titulares existentes sobre determinado establecimiento, así como la confirmación 
de la existencia de multas impagas, entre otros detalles como los montos de multa 
y los expedientes de ejecución coactiva existentes.  
 
Al tratarse de información administrada por el Osinergmin, deberá ser 
suministrada al solicitante en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, teniendo 
como único costo el correspondiente a la reproducción de la información, en 
aplicación de lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS. Inclusive, en la práctica, la remisión por correo 
electrónico de esta información no tiene costo alguno para el solicitante. 
 
Por otro lado, con relación a la posible amenaza las relaciones comerciales entre 
el titular anterior con el beneficiario del cambio de titularidad, la Sala argumentó 
que ambas partes pueden llegar a un acuerdo sobre el precio y los costos de las 
multas impagas durante la negociación del contrato, pudiendo incluso castigar el 
precio de las instalaciones o establecer condiciones más favorables para el futuro 
titular. Asimismo, señaló que esta verificación formaba parte de su deber de 
diligencia establecido en el Código Civil. En tal sentido, atribuye el posible 
deterioro de las relaciones comerciales entre las partes a su propia conducta y no 
al cumplimiento de la medida cuestionada. 
 
Al respecto, comparto la posición de la Sala de no considerar el presente como un 
obstáculo para el ingreso o permanencia de los agentes en el sector. Así, en el 
presente caso, ENERGIGAS plantea el presente argumento bajo el supuesto de 

 
32  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2012-PCM y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo 

N° 095-2017-OS-CD. 
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que el anterior titular habría transferido un establecimiento con el cual el 
beneficiario no podría desarrollar su actividad. No obstante, las partes no pueden 
alegar el desconocimiento de esta situación antes de llevar a cabo el cambio de 
titularidad. 
 
Así, más allá de los posibles costos y la eventual ilegalidad o carencia de 
razonabilidad de la medida, lo cierto es que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Constitución, la norma que introdujo este artículo se encontraba vigente 
desde el día siguiente de su publicación33 en el diario oficial El Peruano.  
 
Asimismo, es importante tener en cuenta el principio de “la ley se presume 
conocida por todos”, el cual sido reconocido por el Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el expediente N° 06859-2008-PA/TC. Por tanto, no puede 
alegarse el desconocimiento de la exigencia establecida en el segundo párrafo del 
artículo 17A.  
 
Inclusive, el TUPA del Osinergmin entonces vigente exigía al solicitante presentar 
una declaración jurada dentro de la cual debía declarar haber revisado las multas 
impagas del titular vigente y titulares precedentes, como requisito para solicitar el 
cambio de titularidad de la actividad de hidrocarburos. 
 
En ese sentido, más allá de un tema de diligencia, la exigencia de no contar con 
multas impagas para la procedencia de la solicitud de modificación de datos en el 
registro ya debía ser conocida por las partes, pudiendo ser abordada durante la 
negociación entre el último titular y el interesado en adquirir el establecimiento. A 
partir de lo cual podrían castigar el precio, procurar el pago del infractor o 
determinar qué parte asumiría el coste de las eventuales multas impuestas a 
titulares anteriores que no puedan ser identificados.  
 
Lo anterior sin embargo, no enerva la posibilidad de que, en la práctica, una 
persona distinta al infractor (como podría ser el beneficiario del procedimiento o el 
último titular) tenga que cancelar las multas impagas de titulares anteriores. No 
obstante, de ocurrir este supuesto, no podría considerarse como algo imprevisto 
por las partes al momento de solicitar la modificación de datos en el Registro por 
cambio de titularidad. 
 
De esta manera, en el mismo sentido de lo señalado por la Sala, no es la barrera 
burocrática en sí misma la que podría socavar las relaciones comerciales entre el 
titular anterior con el beneficiario del procedimiento, sino la falta de negociación 
de las partes con relación a esta exigencia. 

 
Por su parte, con relación a la posible disminución de la competencia, la Sala alegó 
que esta consecuencia no puede atribuirse a la barrera burocrática, debido a que 
la exigencia cuestionada no sustituye del infractor por el beneficiario del cambio 
de titularidad. Al respecto, considero que esto no resulta acertado, en tanto la Sala 
no desarrolla cómo el hecho de que jurídicamente no se sustituya al infractor por 
el beneficiario imposibilita la disminución de la competencia en el sector 
hidrocarburos. 
 
Sin perjuicio de ello, lo afirmado por ENERGIGAS tampoco puede ser considerado 
como un obstáculo para el ingreso o permanencia de los agentes en el sector. Así, 
más allá de que el monto de las multas impagas es sumamente variable, pudiendo 

 
33  La Resolución de Consejo Directivo N° 081-2013-OS/CD fue publicada el 31 de mayo de 2013. Su artículo 3 

dispone su entrada en vigencia en el día siguiente de su publicación. Por consiguiente, el artículo 17A que fue 
introducido por medio de dicha resolución se encontraba vigente y resultaba exigible desde el 1 de junio de 2013. 



50 
 

comprender desde montos ínfimos hasta montos mucho mayores a los expuestos 
en el caso expuesto por ENERGIGAS, este no ha desarrollado cómo podría 
disminuir la competencia ni ha presentado algún medio probatorio que acredite 
que, a consecuencia de la imposición de esta medida, puedan disminuir los niveles 
de competencia en el sector. 
 
En ese sentido, lo correcto habría sido que la Sala desestime el argumento de 
ENERGIGAS debido a que este no habría acreditado como la barrera burocrática 
podría disminuir los niveles de competencia en el sector, mas no por el hecho de 
que esta exigencia no sustituye del infractor por el beneficiario del cambio de 
titularidad. 
 
Por último, con relación a los demás obstáculos que describe ENERGIGAS, esto 
es, el tener que procurar y pagar con sus propios recursos las multas de anteriores 
titulares, la Sala ha reiterado su posición en la cual señala que jurídicamente, tanto 
la infracción como la multa no resultan exigibles al beneficiario del procedimiento 
de modificación de datos por cambio de titularidad. Por tanto, estos obstáculos no 
se relacionarían directamente con la barrera burocrática de denunciada. 
 
Con relación a este punto, y como se ha expuesto anteriormente, no es materia 
de discusión que, en el plano estrictamente jurídico, el único administrado que 
cuenta con la obligación de efectuar el pago de la multa y ser sometido a un 
procedimiento de ejecución coactiva para asegurar el mismo es el administrado al 
cual se le impuso la sanción.  
 
No obstante, la situación planteada por ENERGIGAS que es materia de discusión 
en el presente caso es si, en la práctica, el beneficiario se ve obligado a procurar 
el pago de las multas de anteriores titulares y, en caso no pueda lograrlo, realizar 
el pago las mismas para obtener o mantener su inscripción en el Registro. 
 
En ese sentido, ENERGIGAS debe, a través de los medios probatorios y 
argumentos expuestos en su demanda, demostrar la existencia de dichos 
obstáculos, para luego verificar si fue evaluado por el Osinergmin al momento de 
introducir esta exigencia en el ordenamiento. 
 
Ahora bien, como ha sido expuesto en páginas anteriores de la presente 
subsección, el hecho que en la práctica el beneficiario se vea obligado a pagar las 
multas de anteriores titulares con sus propios recursos dependerá del caso 
concreto. Ello en virtud a diferentes factores tales como la posibilidad de 
establecer contacto con los titulares anteriores, la posibilidad de procurar el pago 
de éstos y el monto de las multas. 
 
En ese sentido, si bien no es posible demostrar, y no ha sido demostrado por 
ENERGIGAS, que el beneficiario se vea obligado en la práctica a efectuar el pago 
de las multas en todos los casos, sí ha quedado demostrado a partir de los medios 
probatorios presentados que este se ve compelido en la práctica a procurar el 
pago de titulares anteriores de la inscripción en el Registro.  
 
Así, dentro de los medios probatorios presentados por el denunciante, yace el 
Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE (Anexo N° 5), a través del cual se le 
informa a ENERGIGAS lo siguiente: 
 

En tal sentido, la empresa ENERGIGAS S.A.C., deberá presentar sus 
alegatos (respecto de la multa impaga), en el plazo improrrogable de cinco 
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(05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificado el 
presente. 
 
Es preciso indicar que, de no subsanar lo requerido dentro del plazo 
otorgado, esta Administración, remitirá el presente expediente al 
superior jerárquico a fin de proceder con la Nulidad de Oficio de la 
Ficha de Registro de Hidrocarburos N° 8580-056-070817, acorde a las 
competencias de supervisión de Osinergmin en concordancia con el marco 
normativo vigente. 
(El énfasis es añadido.) 

 
A partir de ello, además de la indicación de la posibilidad de presentar descargos, 
el Osinergmin indica en el mencionado oficio que se declarará la nulidad de oficio 
de su inscripción en el Registro de Hidrocarburos “de no subsanar lo requerido”. 
 
Ahora bien, de lo expuesto en el oficio y en el Informe N° 500-2018-OS/DSR OR 
LIMA NORTE no se desprende de manera expresa qué debe ser subsanado por 
ENERGIGAS ni de qué manera. No obstante, en el presente caso el Osinergmin 
pretende declarar la nulidad de oficio de la inscripción en el Registro por haber 
sido dispuesta sin considerar lo establecido en el artículo 17A, el cual exige la 
inexistencia de multas impagas como requisito para la procedencia de la solicitud. 
 
Por tanto, siendo que para dar cumplimiento al artículo 17A resulta necesario que 
las multas impagas con relación a la Estación de Servicios con Gasocentro de 
GLP ubicada en Carretera Panamericana Norte Km. 29.5, distrito de Puente 
Piedra, provincia y departamento de Lima sean canceladas, la única forma de 
“subsanar lo requerido” por el Osinergmin y evitar la nulidad de la inscripción es 
que ENERGIGAS procure el pago de las mismas. 
 
De esta manera, el Osinergmin por medio del Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA 
NORTE, el cual fue notificado a ENERIGAS y no al infractor que jurídicamente se 
encontraría obligado a cancelar la multa, le está compeliendo a asegurar el pago 
de las multas de lo anteriores titulares, concretamente, de la empresa 
SERVICENTRO SAN JUAN S.R.L.TDA. 
 
En ese sentido, no resulta correcto afirmar que el presente obstáculo no se 
encuentra relacionado con la barrera burocrática cuestionada, en la medida que 
el Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE y el Informe N° 500-2018-OS/DSR 
OR LIMA NORTE tienen como sustento la exigencia materializada en el segundo 
párrafo del artículo 17A y se encuentra dirigido al beneficiario del procedimiento 
de modificación de datos por cambio de titularidad en el Registro. 
 
En consecuencia, si bien ENERGIGAS no se refirió expresamente a la indicación 
de “subsanar lo requerido” por el Osinergmin en su denuncia, en aplicación del 
principio de verdad material que sustenta el procedimiento administrativo, 
considero que tanto la Comisión como la Sala debieron verificar todos los hechos 
que formaron parte de los medios probatorios presentados por el denunciante 
como parte de su análisis, lo cual incluye el Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA 
NORTE y el Informe N° 500-2018-OS/DSR OR LIMA NORTE. 
 
Del mismo modo, queda acreditado que dicho obstáculo impide la permanencia 
de los agentes en el mercado del sector hidrocarburos, debido a que la 
consecuencia señalada por el Osinergmin “de no subsanar lo requerido” será 
remitir el expediente al expediente al superior jerárquico para declarar la nulidad 
de oficio de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos. Ello, en consecuencia, 
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impedirá la operación de por parte del titular del establecimiento, al ser el título 
habilitante que le permite operar legalmente su establecimiento.  
 
De igual manera, este obstáculo también impide el ingreso de los agentes en dicho 
mercado en tanto del tenor literal de la norma se tiene que la solicitud de 
modificación de datos no procederá mientras las multas de anteriores titulares 
permanezcan impagas. En consecuencia, siendo la solicitud de este beneficiario 
aquella que devendrá en improcedente, este también tiene que procurar el pago 
de los anteriores titulares. 

 
Por consiguiente, a partir de los medios probatorios presentados por 
ENERGIGAS, quedaría demostrado que efectivamente, en la práctica, la 
exigencia materializada en el segundo párrafo del artículo 17A obliga al 
beneficiario del procedimiento de modificación de datos por cambio de titularidad 
a procurar el pago de las multas de los anteriores titulares; lo cual constituye un 
obstáculo para el ingreso y la permanencia en el mercado del sector 
hidrocarburos. 
 
Finalmente, con relación los obstáculos señalados por ENERGIGAS, la Comisión 
indicó que estos no pueden ser considerados como indicios suficientes para 
realizar un análisis de razonabilidad, en aplicación de lo dispuesto en numeral 16.2 
del artículo 16 del Decreto Legislativo N° 1252, el cual no considera como indicios 
suficientes la alegación de que la medida genera costos como único argumento. 
 
Al respecto, de los obstáculos mencionados por el denunciante, únicamente el 
tercer y quinto obstáculo representan como tal un costo, esto es el tener que 
asumir con sus propios recursos las multas de anteriores titulares de la inscripción 
en el Registro. Sin embargo, lo que se discute sobre estos obstáculos no es 
únicamente la existencia del costo en sí mismo, lo cual no podría ser calificado 
como un indicio en términos de la presente ley, sino que en la práctica este es 
trasladado del infractor al beneficiario del procedimiento de cambio de titularidad. 
 
Así, no se estaría generando un costo como podría ser una tasa o un gasto sino 
que se trata de un costo que ya existe antes de la aplicación de la barrera 
burocrática y efectivamente corresponde ser asumido. No obstante, este debe ser 
asumido por el infractor al cual se le impuso la multa y no por el beneficiario del 
procedimiento de cambio de titularidad, el cual podría verse en la necesidad de 
asumir dicho costo para obtener o mantener su inscripción en el Registro. 
 
Sin embargo, como ya fue mencionado anteriormente, este costo no se traslada 
al beneficiario en todos los casos, sino que se trata de una posibilidad la cual 
dependerá de diversos factores. 
 
Finalmente, es por esta razón que tampoco puede considerase como un obstáculo 
el incremento del costo de servicios como consecuencia del costo asumido de las 
multas de anteriores titulares. Ello debido a que, primero, esto sólo sería posible 
en el escenario de que el beneficiario tenga que pagar las multas. Además, incluso 
en este escenario, este hecho ya no se encuentra relacionado con la imposición 
de la barrera burocrática sino en las decisiones empresariales que deba tomar el 
beneficiario, en tanto la vigencia de su inscripción en el Registro no se vería 
condicionada en modo alguno de no incrementar sus costos de servicio. 
 
Sexto y séptimo: la falta de ponderación de los factores y de evaluación de 
medidas alternativas 
 



53 
 

En su denuncia, ENERGIGAS argumenta que el Osinergmin no habría ponderado 
ninguno de los obstáculos descritos con anterioridad. En ese sentido, no se 
habrían evaluado los costos y beneficios que involucra la imposición de la barrera 
burocrática con relación a la finalidad perseguida. Por lo cual no se habría 
demostrado que esta genere mayores beneficios en comparación de sus costos. 
 
Al respecto, la Comisión en primera instancia no desarrolló ningún análisis sobre 
este argumento, indicando que se habría sustentado que no se verifica que existen 
mayores beneficios que costos por la implementación de la barrera burocrática. 
 
Por su parte, en segunda instancia la Sala indicó que lo señalado por ENERGIGAS 
constituye una afirmación genérica, al no estar sustentada. Asimismo, precisó que 
los costos alegados por el administrado ya fueron desestimados al no relacionarse 
directamente con la barrera burocrática cuestionada. 
 
Para la Sala, una afirmación genérica es aquella que no desarrolla una 
justificación o que no expresa razones de por qué la medida sería arbitraria o 
desproporcionada, debiendo contar con un sustento específico que, a nivel 
indiciario, evidencie la carencia de razonabilidad. Así lo ha desarrollado la Sala en 
resoluciones tales como la N° 403-2018/SEL-INDECOPI (párrafos 46 y 47) y N° 
0236-2019/SEL-INDECOPI (párrafo 25). 
 
Así por ejemplo, en la Resolución N° 403-2018/SEL-INDECOPI (párrafos 45, 46 y 
47), la Sala considera que el alegar que la autoridad no ha realizado la evaluación 
de costos y beneficios al no verificarse este análisis dentro de la exposición de 
motivos de una norma no desarrolla las razones de por qué la medida sería 
desproporcionada. 

 
En ese sentido, bajo el criterio jurisprudencial desarrollado por la Sala en 
pronunciamientos anteriores, la alegación de ENERGIGAS de que la Sala no 
ponderó los costos de la medida no implicaría un desarrollo de las razones por la 
cual esta sería desproporcionada. Asimismo, no consideraría suficiente haber 
adjuntado como medio probatorio la exposición de motivos de la RCD N° 081-
2013-OS/CD donde se verifica que no se ha efectuado esta ponderación. 
 
Por otro lado, ENERGIGAS alegó que el Osinergmin tampoco evaluó otras 
alternativas ni determinado que estas no resulten igualmente efectivas o menos 
gravosas que la medida cuestionada, lo cual incluye a la posibilidad de no emitir 
una nueva regulación al respecto. Así, señaló que no fue evaluado el refuerzo al 
procedimiento de ejecución coactiva. 
 
Sobre el particular, la Comisión en primera instancia tampoco desarrolló ningún 
análisis sobre este punto, pues solo indicó que se habría sustentado que no se 
advirtieron medidas alternativas tales como la no regulación. 
 
Por su parte, la Sala indicó que el denunciante no habría motivado por qué esta 
última alternativa sería igual de efectiva o menos gravosa ni expuesto de qué 
manera exactamente se podría reforzar el procedimiento de ejecución coactiva. 
Asimismo, el Osinergmin ya habría manifestado que esta alternativa no sería la 
más idónea. 
 
En ese sentido, nuevamente bajo el criterio de la Sala, es el denunciante el que 
debe sustentar y presentar medios probatorios que evidencien a nivel indiciario 
que existen otras medidas menos gravosas e igual de efectivas, antes que la 
entidad denunciada. 
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Por tanto, bajo el criterio jurisprudencial de la Sala ambos argumentos en principio 
no constituirían indicios suficientes de carencia de razonabilidad. 
 
No obstante, considero que el criterio desarrollado por la Sala sobre el estándar 
que debe cumplir el denunciante para demostrar estos indicios de 
desproporcionalidad no es afín al objetivo del procedimiento de eliminación de 
barreras burocráticas y que por tanto, la Sala si debió de evaluar la razonabilidad 
de la primera barrera burocrática. Lo anterior se sustenta en las razones que serán 
expuestas en la siguiente sección. 
 

IV.4.4. Problema jurídico accesorio N° 2.2: ¿ENERGIGAS presentó indicios 
suficientes que ameriten el análisis de razonabilidad de la primera barrera 
burocrática? 
 
Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos siguientes, es menester indicar que, 
no por el hecho de discrepar del criterio o la decisión establecida por un órgano 
resolutivo, implica necesariamente que dicha decisión es arbitraria. En ese 
sentido, lo que determina si una decisión es o no arbitraria no es el sentido de esta 
sino su motivación 
 
En esa misma línea, el Tribunal Constitucional a través de la sentencia recaída en 
el expediente N° 08495-2006-PA/TC de fecha 7 de agosto de 2008, precisa que 
un acto administrativo que ha sido dictado en uso de una potestad discrecional 
sólo será arbitrario cuando no se motiven las razones que han conducido a tomar 
dicha decisión o sólo se exprese la apreciación propia de quien ejerce dicha 
competencia. Ahora bien, precisa el tribunal, la motivación exige exponer de forma 
suficiente las razones de hecho y de derecho que lleven a cabo la decisión sin 
limitarse a sólo señalar la norma que la sustenta. 
 
En ese sentido, pese a no coincidir con el criterio establecido por la Sala en el 
presente caso de no considerar los indicios presentados por ENERGIGAS como 
suficientes para proceder con el análisis de razonabilidad, no puedo afirmar que 
la decisión sea arbitraria pues sí ha expresado las razones y valorado los indicios 
expuestos por el denunciante. En contraposición con la argumentación de la 
Comisión en la Resolución de primera instancia que, pese a haber considerad que 
el denunciante presentó indicios suficientes, para la mayoría de ellos no se 
expusieron las razones de hecho de por qué serían suficientes para demostrar a 
nivel indiciario que la barrera burocrática carecería de razonabilidad, más allá de 
señalar que se habrían cumplido con los requisitos del artículo 16. 
 
Ahora bien, con relación al criterio adoptado por la jurisprudencia de la Sala, este 
consiste en que es el denunciante quien tiene que sustentar y presentar pruebas 
que evidencien a nivel indiciario que la barrera burocrática es arbitraria y 
desproporcionada, no siendo suficiente demostrar que la entidad que estableció 
la medida cuestionada no haya desarrollado dicho análisis. 
 
En ese sentido, si la alegación de que la autoridad no evaluó los beneficios y 
costos de la aplicación de la medida en su exposición de motivos, así como la 
presentación de esta exposición como medio probatorio, no constituyen indicios 
que permitan evidenciar de manera suficiente la desproporcionalidad de la 
medida, cabe preguntarse entonces qué constituiría para la Sala un indicio 
suficiente. 
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Al respecto, el literal b del numeral 16.1 del artículo 16 señala que el indicio debe 
sustentar que la medida califica como desproporcionada por resultar excesiva en 
relación a sus fines o que exista una alternativa que pueda alcanzar el mismo 
objetivo de manera menos gravosa. A partir de ello, y tomando en cuenta el criterio 
de la Sala, esta vendría a exigir al denunciante que demuestre con indicios que la 
medida sea excesiva a sus fines, para lo cual en dicha etapa del procedimiento de 
eliminación de barrera burocráticas, sería este y no la administración quien 
debería evidenciar que los costos son mayores a los beneficios de su aplicación. 
 
Ante ello, considero que la interpretación descrita en el párrafo precedente resulta 
excesiva para los fines del Decreto Legislativo N° 1256, el cual busca eliminar 
aquellas barreras burocráticas ilegales y carentes de razonabilidad en aras de 
proteger los derechos constitucionalmente reconocidos de la libre iniciativa 
privada y libertad de empresa. 
 
En ese sentido, bajo un criterio teleológico, la interpretación de la norma implica, 
en palabras de Rubio Correa (2011), que a partir de la aplicación de una norma se 
obtenga una finalidad predeterminada. Esta finalidad puede ser establecida por el 
intérprete o por la autoridad que impone la norma jurídica (p. 235). Así, el citado 
autor señala que los criterios de interpretación como el presente determinan cómo 
se utilizarán los métodos de interpretación jurídica (p. 237). 
 
En el presente caso, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1256 desarrolla la 
finalidad del mismo y del procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, 
la cual es eliminar aquellas barreras burocráticas ilegales y carentes de 
razonabilidad que restrinjan u obstaculicen tanto el ingreso como la permanencia 
de los agentes económicos en el mercado, en aras de proteger los derechos 
constitucionalmente reconocidos de la libre iniciativa privada y libertad de 
empresa. 
 
Ahora bien, para la interpretación de una norma jurídica no siempre debe bastar 
con la aplicación del método literal, sino que este puede ser complementado con 
otros métodos de interpretación que aclaren el significado de una determinada 
norma, como puede ser el método sistemático por comparación con otras normas. 
Este método interpretativo, de acuerdo con Rubio Correa y Arce Ortiz (2017) 
busca atribuir conceptos o principios que son claros en otras normas pero que no 
han sido expresadas de manera clara en la norma interpretada (p. 115). 
 
En ese sentido, bajo este método interpretativo el 16 del Decreto Legislativo N° 
1256 puede ser comparado con el artículo 1 del mismo cuerpo normativo, 
aplicando la finalidad del procedimiento de eliminación de barreras burocráticas a 
los indicios sobre la carencia de razonabilidad que debe presentar el denunciante. 
 
Por su parte, la interpretación sistemática no equivale únicamente a tomar las 
demás normas que formen parte del mismo cuerpo normativo (Rubio Correa, 
2011, p. 246). En ese sentido, bajo el método de interpretación sistémica según la 
ubicación de la norma, puede tomarse el ambiente del grupo normativo al cual 
pertenece la norma para darle un significado. Así, el intérprete puede tomar de 
estos aquellos principios y elementos que correspondan a la estructura normativa 
en la que se encuentre la norma interpretada (Rubio Correa, 2011, p. 246). 
 
En el caso concreto, el procedimiento de eliminación de barreres burocráticas es 
también un procedimiento administrativo, por lo cual también le es aplicable las 
normas, conceptos y principios inherentes al procedimiento administrativo que se 
encuentran desarrollados en el Título Preliminar del TUO de la LPAG. 
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Dentro de los principios que sustentan el procedimiento administrativo se 
encuentra el impulso de oficio en el numeral 1.3 del artículo IV del Título Preliminar. 
Este dicta que la Administración Pública debe “dirigir e impulsar de oficio el 
procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten 
convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias”. 
 
Así, por ejemplo, autores como Tirado (2017) invocan este principio como una 
crítica a la exigencia contenida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1256 
que traslada al administrado la carga de la prueba de demostrar la carencia de 
razonabilidad de una barrera burocrática, siendo que precisamente este decreto 
legislativo busca hacer frente a las medidas que obstaculicen el ejercicio de 
derechos por parte de los ciudadanos (p. 29). 
 
De este modo, considero que bajo un criterio teleológico y una interpretación 
sistemática tanto por comparación con otras normas de su mismo cuerpo 
normativo como considerando la ubicación de la misma como la regulación de un 
procedimiento administrativo, tanto la Comisión como la Sala deben orientar su 
actuación, esto es su criterio resolutivo, en favor al esclarecimiento de las 
cuestiones principales del procedimiento de eliminación de barreras burocráticas. 
Es decir, a la determinación de si una barrera burocrática que impide u obstaculiza 
el ingreso o permanencia de los agentes económicos en el mercado es o no legal 
y razonable, así como su correspondiente inaplicación en caso corresponda. 
 
Lo anterior debe ser así, siempre que no se contravenga lo expresamente 
señalado por la ley, en este caso el Decreto Legislativo N° 1256, pues tanto sus 
artículos como el TUO de la LPAG son normas que ostentan el mismo rango 
jerárquico. En ese sentido, para el presente caso no sería posible simplemente no 
evaluar si los indicios presentados por el administrado son suficientes o no, pero 
sí determinar que el criterio resolutivo de la Administración Pública de cómo 
resolver determinada cuestión dentro de los límites de la norma, esté orientado al 
cumplimiento de la finalidad del Decreto Legislativo N° 1256 y al esclarecimiento 
de la cuestión sobre la razonabilidad de la exigencia materializada en el segundo 
párrafo del artículo 17A. 
 
De este modo, si bien ENERGIGAS no ha demostrado cómo los costos de la 
exigencia cuestionada exceden a sus beneficios ni ha desarrollado de qué manera 
alternativas como reforzar el sistema de cobranza coactiva pueden alcanzar la 
misma finalidad de evitar la evasión de responsabilidad por parte de los titulares 
de manera menos gravosa, sí se habría puesto en evidencia que el Osinergmin 
no desarrolló dicho análisis al momento de emitir la RCD N° 081-2013-OS/CD. 
Esta sería para ENERGIGAS, la justificación de por qué la medida es 
desproporcionada. Para lo cual anteriormente habría citado y adjuntado como 
medio probatorio la exposición de motivos de la presente norma donde se verifica 
la ausencia de dicha evaluación por parte de este organismo. 
 
En ese sentido, si bien ello no acredita efectivamente que la medida sea 
desproporcionada, lo cierto es que ese no es el deber del denunciante en este 
procedimiento sino, como ha sido señalado anteriormente en la presente sección 
y por la propia Sala en pronunciamientos anteriores, sustentar que la medida 
podría ser desproporcionada. Así, la documentación presentada por el 
administrado sí evidencia la falta de esta verificación por parte del Osinergmin.  
 
Aunado a lo anterior, contrariamente a lo señalado por la Sala de que todos los 
costos expuestos por el denunciante fueron desvirtuados, sí se habría demostrado 
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la existencia de una exigencia para el beneficiario del procedimiento de 
modificación de datos en el Registro por cambio de titularidad. Esta exigencia 
consistiría en procurar que los anteriores titulares cancelen sus multas, lo cual 
constituye un obstáculo para el ingreso y la permanencia en el mercado del sector 
hidrocarburos.  
 
Esto último, sumado a la falta de análisis por parte del Osinergmin, permite inferir, 
aunque no acreditar indubitablemente, que la medida no sería proporcional a sus 
fines, pues se habría dispuesto su aplicación sin tener en cuenta esta 
consecuencia. Asimismo, tampoco ha considerado la posible afectación al 
beneficiario al tener que emplear sus propios recursos para cancelar dichas 
multas. Lo anterior, si bien se trata de una posibilidad que no necesariamente se 
manifestará en todos los casos, tampoco habría sido considerado por el 
Osinergmin dentro de su evaluación. 
 
Así, a partir de lo desarrollado en la presente sección, es cierto que no todos los 
argumentos planteados por ENERGIGAS pueden ser considerados como indicios 
al no estar plenamente demostrados.  
 
Sin embargo, sí han sido probados hechos tales como: que el Osinergmin no ha 
desarrollado cómo la medida lograría evitar que los infractores evadan su 
responsabilidad a través del procedimiento de cambio de titularidad; que la 
aplicación de la medida genera un obstáculo para el ingreso y la permanencia de 
los beneficiarios del procedimiento de cambio de titularidad en el sector 
consistente en tener que procurar que titulares anteriores paguen las multas; la 
existencia de la posibilidad de tener que utilizar sus propios recursos para cancelar 
dichas multas y; que el Osinergmin no ha ponderado dentro de su exposición de 
motivos los beneficios y costos de la aplicación de la medida así como la posible 
existencia de medidas menos gravosas. 
 
Estos indicios, si bien no acreditan de manera indubitable, sí pueden inferir 
mediante un razonamiento lógico que la justificación de la medida cuestionada no 
resulta adecuada ni idónea para alcanzar su objetivo y que sus impactos o 
obstáculos sean excesivos para sus fines. 
 
Finalmente, la decisión de si aquellos indicios permiten inferir la carencia de 
razonabilidad en un grado suficiente radica en la discrecionalidad de Comisión y 
la Sala. Dicha decisión, como se ha expuesto anteriormente, no será arbitraria en 
la medida que se encuentre debidamente motivada. Sin embargo, a fin de poder 
aclarar la cuestión sobre si la medida es realmente razonable o no, y con ello, 
inaplicar la misma en caso carezca de razonabilidad, considero que la Sala debió 
considerar los indicios presentados por ENERGIGAS como suficientes sobre la 
carencia de razonabilidad de la barrera burocrática.  
 
Es por estas razones que no coincido con el criterio resolutivo adoptado por la 
Sala en este caso y por tanto, sí debió realizarse el análisis de razonabilidad de la 
exigencia materializada en el segundo párrafo del artículo 17A por parte del 
órgano resolutivo en caso no se hubiese determinado su ilegalidad, la cual ha sido 
sustentada en el subcapítulo anterior. 

 
IV.5. Problema jurídico N° 3: ¿La barrera burocrática materializada en el segundo 

párrafo del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro de 
Hidrocarburos carece de razonabilidad? 
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A partir de lo desarrollado en el subcapítulo anterior, bajo un criterio teleológico, 
tanto la Comisión como la Sala debieron evaluar la posible carencia de 
razonabilidad de la exigencia materializada en el segundo párrafo del artículo 17A. 
 
En ese sentido, en el presente Expediente en tanto la Sala no analizó la 
razonabilidad de la barrera por no considerar que ENERGIGAS habría presentado 
indicios suficientes se analizará la evaluación efectuada por la Comisión en la 
Resolución de primera instancia y se determinará si efectivamente la medida 
carece o no de razonabilidad. 
 
No obstante, es importante precisar que en aplicación del numeral 14.3 del artículo 
14 del Decreto Legislativo N° 1256, el órgano resolutivo en el procedimiento de 
eliminación de barreras burocráticas puede prescindir del análisis de 
razonabilidad. Sin embargo, debido a que en el presente expediente tanto la 
Comisión como la Sala consideraron que la primera barrera burocrática no era 
ilegal, sólo se está considerando el análisis de razonabilidad bajo este supuesto. 
Ello debido a que el carácter ilegal de ambas barreras burocráticas ya fue 
demostrado en el subcapítulo IV.3 del presente informe. 
 

IV.5.1. Problema jurídico accesorio N° 3.1: ¿La barrera burocrática materializada en 
el segundo párrafo del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro 
de Hidrocarburos es arbitraria? 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el tenor entonces vigente34 del artículo 18 del 
Decreto Legislativo N° 1256 el órgano resolutivo (la Comisión o la Sala) verificarán 
el cumplimiento de los siguientes requisitos para determinar que la medida no sea 
arbitraria: 
 
1. Interés público 
 
Debe existir un interés público que sustente la barrera burocrática, el cual a su vez 
debe formar parte de las atribuciones legales de la entidad que la aplica. 
 
El Osinergmin, en sus descargos, indicó que el interés público que pretende 
resguardar con esta medida es la seguridad pública en las actividades de 
hidrocarburos. Asimismo, señaló ser el organismo competente en la supervisión, 
fiscalización y para establecer sanciones ante el incumplimiento de la normativa 
técnica y en materia de seguridad de las actividades de hidrocarburos. 
 
Por su lado, la Comisión en primera instancia señaló que el Osinergmin sí acreditó 
la existencia de un interés público que sustenta la medida: la seguridad pública. 
 
En esa misma línea, considero que lo señalado por la Comisión en este punto 
resulta correcto. Ello debido a que el Osinergmin sí resulta competente en lo que 
concierne a la supervisión, fiscalización y sanción por el incumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad pública dentro del sector hidrocarburos. 
 
Así, en primer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 042-2005-EM, el Osinergmin cuenta con la competencia de 
fiscalización en materia legal y técnica de las actividades de hidrocarburos en el 
país.  
 

 
34  Esto es, antes de la modificatoria efectuada a través de la Ley N° 31755, publicada el 30 de mayo de 2023. 
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Segundo, el literal a) del artículo 34 del Reglamento del Osinergmin establece que 
este organismo es competente para supervisar los niveles de seguridad en la 
prestación de los servicios de hidrocarburos que hayan sido establecidos 
normativamente. 
 
Tercero, el artículo 3 de la Ley N° 29901, ley que precisa competencias del 
Osinergmin, precisa que este resulta competente para la supervisión y 
fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas relacionadas 
con las actividades de hidrocarburos, así como para fiscalizar la seguridad de la 
infraestructura del sector. 
 
Por último, el artículo 1 de la Ley N° 27699, ley complementaria de fortalecimiento 
institucional del Osinergmin, establece que toda conducta que conlleve al 
incumplimiento de la normativa bajo el ámbito de competencia del Osinergmin 
constituye una infracción sancionable. En esa misma línea, el artículo 36 del 
Reglamento del Osinergmin señala que su función fiscalizadora y sancionadora le 
permite sancionar a quienes desarrollan actividades sujetas a su competencia por 
el incumplimiento de obligaciones de carácter legal, técnico y aquellas derivadas 
de los contratos de concesión, así como de las disposiciones establecidas por este 
organismo. 
 
En suma, el interés público alegado por el Osinergmin sí forma parte del ámbito 
de sus atribuciones legales. Así, este organismo sí resulta competente para 
supervisar y fiscalizar el incumplimiento de las disposiciones técnicas y legales 
relacionadas a la seguridad en la prestación y la infraestructura del sector 
hidrocarburos. En consecuencia, el incumplimiento de estas disposiciones 
sectoriales que forman parte de su competencia constituye infracciones 
sancionables por este organismo. 
 
Ahora bien, la medida cuestionada se sustenta en este interés público, en tanto, 
como consecuencia del ejercicio de la atribución sancionadora del Osinergmin por 
el incumplimiento de disposiciones en materia de seguridad en hidrocarburos, se 
imponen sanciones pecuniarias a través de resoluciones como son las multas. En 
ese sentido, el artículo 258 del TUO de la LPAG precisa que la resolución que 
ponga fin al procedimiento administrativo sancionador será ejecutiva cuando 
ponga fin a la vía administrativa. Por consiguiente, estas sanciones deberán ser 
necesariamente cumplidas por los infractores sancionados. 
 
2. Existencia de un problema 
 
Asimismo, debe existir una problemática cuya solución se pretenda llevar a cabo 
con la aplicación de la barrera burocrática. En ese sentido, lo que el Osinergmin 
debe demostrar en este punto es que el problema alegado efectivamente exista.  
 
Al respecto, en sus descargos, el Osinergmin, señaló tener conocimiento de que 
desde la entrada en vigencia del Reglamento del Registro de Hidrocarburos, una 
gran cantidad de agentes del sector han empleado el procedimiento de 
modificación de datos en el Registro por cambio de titularidad para evitar el pago 
de las multas impuestas por el Osinergmin ante el incumplimiento de la normativa 
sectorial. Asimismo, alegó conocer que se estarían llevando a cabo transferencias 
simuladas por parte de los agentes del sector para evitar cumplir con las sanciones 
que les fueron impuestas. 
 
Para ello, señala que entre el 21 de noviembre de 2011 y el 31 de mayo de 2013 
más de doscientas empresas sancionadas han solicitado la modificación de datos 
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en el Registro por cambio de titularidad como alternativa para evitar el pago de 
sus multas. 
 
De este modo, señala el Osinergmin, que los agentes dejarían un “cascarón” de 
la empresa infractora al momento de realizar el cambio de titularidad a otra 
empresa. 
 
Por su parte, sustentó que esta problemática afectaría el interés público 
(seguridad pública), pues evidenciaría la facilidad que resulta evadir las multas 
impuestas por este organismo. Asimismo, el perjuicio en el cobro de las multas de 
los infractores perjudicaría a la sociedad como conjunto. Ello considerando que 
las obligaciones que venían siendo incumplidas y que motivaban las multas que 
estaban siendo evadidas por los responsables ponían en riesgo la vida, salud y 
los bienes de personas. 
 
Al respecto, la Comisión consideró que el Osinergmin habría acreditado la 
existencia de la problemática antes descrita. 
 
Ahora bien, lo expuesto por el Osinergmin describe una problemática 
efectivamente grave, pues se estaría mermando la efectividad de la actividad de 
fiscalización y sanción del Osinergmin en lo que respecta a la seguridad en las 
actividades de hidrocarburos. Ello, en la práctica, evidencia a los agentes del 
sector que las multas pueden ser fácilmente evitadas tan sólo cambiando la 
empresa titular de la actividad por otra, de modo que podría continuarse 
desarrollando la misma actividad a través de una persona jurídica distinta.  
 
Lo anterior resulta jurídicamente posible, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
78 del Código Civil, el cual determina que la persona jurídica mantiene una 
existencia distinta a la de sus miembros, los cuales no están obligados a responder 
por sus deudas. En ese sentido, los accionistas de la empresa, al ver que su 
empresa titular de la actividad cuenta con multas que no pueden o no quieren 
asumir, podrían crear una nueva persona jurídica a la cual transferir la titularidad 
del Registro y su patrimonio, de modo que la nueva empresa que en teoría 
independiente de la anterior no cuente con multas. Ello mientras la empresa 
anterior, probablemente sin patrimonio con el cual asumir las multas, sea 
perseguida por el Osinergmin a través del procedimiento de ejecución coactiva. 
 
No obstante, si bien ello resulta posible según lo dispuesto en marco jurídico 
establecido antes de la incorporación del artículo 17A, el Osinergmin no ha 
demostrado que esta situación de cambio de titularidad y de transferencias 
simuladas, viene llevándose a cabo en la práctica, más allá de haber alegado tener 
conocimiento de dicha situación. 
 
En ese sentido, no ha demostrado que los titulares vienen realizando esta práctica 
con fines distintos a la circulación de la titularidad entre empresas que no guarden 
ningún tipo de relación entre sí y que únicamente tengan como objetivo vender 
sus instalaciones de hidrocarburos. 
 
Así, del número de transferencias por parte de empresas sancionadas que ha sido 
señalado por el Osinergmin, únicamente se ha señalado que esto se habría 
realizado con la finalidad de evadir el pago de las multas. Sin embargo, no ha 
acreditado que dichas transferencias hayan sido efectuadas con la finalidad de 
evitar el pago de sus infracciones en lugar de simplemente querer vender sus 
instalaciones.  
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Así, por ejemplo, no es símil el hecho que la empresa “Diego Mansilla S.A.C.” (que 
cuenta con una serie de multas impuestas por el Osinergmin) transfiera su 
titularidad a “Diego Mansilla 2 S.A.C.” que cuenta con el mismo accionariado, a 
que dos empresas independientes entre sí transfieran la titularidad de sus 
instalaciones, especialmente si la transferente no simplemente “desaparece”, 
mantiene un patrimonio con el cual responder a sus obligaciones e inclusive 
continúa en el mercado a través del desarrollo de otras actividades de 
hidrocarburos. 
 
En ese sentido, no es necesario demostrar que en todos los casos la transferencia 
tiene por finalidad evadir el pago de las multas, pero sí casos concretos donde 
esta finalidad quede puesta en evidencia. Para lo cual se pudieron exponer 
ejemplos evidentes donde el accionariado del nuevo titular sea el mismo que la 
anterior y que, a la fecha, las multas del anterior titular nunca fueron canceladas, 
mientras que el nuevo titular continúa operando. 
 
Por consiguiente, por más de que en teoría la problemática alegada por el 
Osinergmin resulta perjudicial y menoscaba la efectividad de su actividad de 
fiscalización y sanción, este organismo no ha acreditado cómo en la práctica esta 
problemática efectivamente exista y se está manifestando por parte de los agentes 
que desarrollaban actividades de hidrocarburos antes de la incorporación del 
artículo 17A. Por tanto, discrepo de la posición de la Comisión en este punto. 
 
3. La idoneidad o adecuación de la medida para solucionar la problemática 
 
Finalmente, como tercer y último elemento, el Osinergmin debe acreditar que la 
medida cuestionada sea idónea o adecuada para dar solución a la problemática 
descrita o alcanzar su objetivo. 
 
Sobre el particular, el Osinergmin en sus descargos desarrolla la inviabilidad de 
otras alternativas para sustentar la idoneidad de la barrera burocrática. No 
obstante, ello no puede sustentar la idoneidad de la misma sino su eventual 
proporcionalidad. 
 
Sin embargo, tanto del tenor de la exposición de motivos de la RCD N° 081-2013-
OS/CD, sus considerandos y los descargos del Osinergmin, no se verifica el 
desarrollo de ningún sustento sobre la manera en la cual la exigencia de que no 
existen multas pendientes de pago impuestas en procedimientos administrativo 
sancionadores para la procedencia de la modificación de datos en el Registro por 
cambio de titularidad solucionaría la problemática de que los titulares de 
actividades de hidrocarburos utilicen este mecanismo para evadir su 
responsabilidad derivada de la imposición de multas por el incumplimiento de las 
obligaciones sectoriales a su cargo. 
 
Ahora bien y sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, considero que la 
medida sí impide que los titulares puedan utilizar el procedimiento de modificación 
de datos en el Registro por cambio de titularidad para evitar tener que pagar las 
multas que les fueron impuestas, aunque ello se deba a que impide que cualquier 
titular utilice este procedimiento en caso existan multas impagas sobre la actividad 
de hidrocarburos, independientemente si se trata de una transferencia simulada o 
una transferencia legítima. 
 
Así, los titulares realmente no pueden transferir la titularidad de sus instalaciones 
de hidrocarburos a menos que las multas que le hayan sido impuestas tanto a este 
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como inclusive a titulares anteriores que se encuentren pendientes de pago sean 
canceladas. 
 
No obstante, coincido con lo expresado por la Comisión en el fundamento 65 de 
la Resolución de primera instancia, en tanto el Osinergmin no ha desarrollado 
como la medida que perseguiría la evasión de responsabilidad por el pago de 
multas coadyuvaría a la protección de la seguridad pública en materia de 
hidrocarburos. 
 
Por su parte, si bien el Osinergmin no ha desarrollado dicha relación a partir de la 
aplicación de la barrera burocrática, lo cual ya implicaría que la presente medida 
sea arbitraria, considero que si existe una relación, aunque indirecta, de la 
aplicación de esta exigencia con la tutela de la seguridad pública. 
 
Al respecto, la problemática de evasión del pago de multas por parte de los 
infractores no atenta en sí misma contra la seguridad pública dentro del sector 
hidrocarburos. En ese sentido, el pago de las multas por parte de los infractores 
no revierte el estado de hechos de aquel atentando contra la seguridad que 
constituyó un incumplimiento a la normativa que motivó la sanción de multa. 
 
No obstante, más allá de la relación directa entre este interés público con el pago 
de estas multas. El hecho es que las multas en sí mismas como resultado de la 
determinación de responsabilidad a través de un procedimiento administrativo 
sancionador, constituyen un desincentivo para la comisión de conductas no 
deseables. Es por esta misma razón que uno de los principios que rigen el 
procedimiento administrativo sancionador es el principio de razonabilidad.  
 
Este principio, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, 
dicta que las autoridades deben procurar que la comisión de conductas 
sancionables no resulte más ventajosa que su cumplimiento o la asunción de la 
sanción correspondiente. Lo contrario implicaría que los administrados no tengan 
ningún reparo en incumplir la normativa pues el beneficio que puedan obtener de 
ello será mayor al perjuicio obtenido de la multa impuesta por dicho 
incumplimiento. 
 
En ese sentido, en el caso concreto, si los administrados tomasen conocimiento 
de que las sanciones impuestas por el incumplimiento de las disposiciones legales 
y técnicas en materia de seguridad35 en el desarrollo de las actividades de 
hidrocarburos pueden evitarse fácilmente transfiriendo la titularidad a cualquier 
persona, los incentivos que tienen para cumplir con estas disposiciones 
disminuirían. Lo anterior puede dar lugar al incremento de este tipo de conductas, 
lo cual sí supone una amenaza contra la seguridad pública en este sector. 
 
En consecuencia, una medida que elimine este mecanismo para la evasión del 
pago de las multas sí mantiene una relación indirecta con el interés público que 
supone la seguridad pública. No obstante, dicha relación no ha sido desarrollada 
por el Osinergmin en sus descargos. 
 
Por consiguiente, en vista de que el Osinergmin no ha acreditado cómo en la 
práctica este problema se manifiesta, ni desarrollado de qué manera la barrera 
burocrática cuestionada logra dar solución a la problemática expuesta y coadyuva 

 
35  Disposiciones legales tales como las contenidas en el Reglamento de Seguridad para las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2007-EM; en el Reglamento de Seguridad para 
Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 054-93-EM; entre otras. 
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a la tutela del interés público invocado, la presente barrera burocrática debe ser 
considerada como arbitraria. 

 
IV.5.2. Problema jurídico accesorio N° 3.1: ¿La barrera burocrática materializada en 

el segundo párrafo del artículo 17A del Anexo 1 del Reglamento del Registro 
de Hidrocarburos es desproporcionada? 
 
Por su parte, para determinar que la medida cuestionada sea proporcional a sus 
fines, el tenor entonces vigente36 del artículo 18 del Decreto Legislativo N° 1256, 
requiere que la entidad que la estableció acredite los siguientes elementos: 
 
1. Evaluación de costos y beneficios 
 
Primero, el Osinergmin debe demostrar el haber efectuado un análisis de cuáles 
serían los costos o impactos negativos que traería consigo la imposición de la 
medida tanto para sus destinatarios como para los terceros e inclusive para la 
competencia en el mercado, en comparación con los beneficios o el impacto 
positivo que conllevaría su aplicación. 
 
Con relación a este análisis, en pronunciamientos anteriores la Comisión ha 
establecido el estándar del nivel de evaluación que debe haber efectuado la 
entidad. Así, en la Resolución N° 0570-2017/CEB-INDECOPI, este órgano precisa 
que no es necesario una estricta cuantificación de los costos que involucran la 
aplicación de la medida, sino demostrar que se efectuó algún tipo de evaluación 
sobre los impactos positivos y negativos sobre otros agentes, el denunciante y la 
competencia de este (p. 70). 
 
Al respecto, como hemos expuesto en el subcapítulo IV.4.3 del presente informe, 
tanto en la exposición de motivos como en los considerandos de la RCD 081-
2013-OS/CD, se verifica que el Osinergmin no ha efectuado dicha evaluación. 
 
Por su parte, en sus descargos, este organismo tampoco ha expuesto cuáles 
serían los beneficios de la aplicación de la barrera burocrática, por lo cual ya en 
este punto no se habría cumplido con el presente elemento de proporcionalidad.  
 
No obstante, con relación a los costos o impactos negativos, menciona que la 
medida sería inofensiva para los administrados en el caso de transferencias 
legítimas (transferencias no simuladas). Así, señala que el solicitante de la 
modificación, en ejercicio de su diligencia ordinaria debería verificar la existencia 
de multas impagas sobre la actividad de hidrocarburos y su cuantía, pudiendo en 
ese caso castigar el precio final por las instalaciones de hidrocarburos de ser 
necesario. 
 
No obstante, más allá de verificar la existencia de las multas impuestas sobre la 
actividad de hidrocarburos, lo cual como hemos expuesto en secciones anteriores, 
no constituye un obstáculo para el ingreso o permanencia en el mercado del sector 
hidrocarburos, el Osinergmin no ha evaluado otros costos o impactos negativos 
sobre los destinatarios de la exigencia, identificados en el subcapítulo IV.4.3, tales 
como la exigencia de procurar el pago de las multas a los anteriores titulares. 
 
Esto último se refuerza en tanto el Osinergmin en sus descargos ha señalado que 
la finalidad de la regulación sería asegurar que el solicitante conozca de la 
existencia de las multas impuestas a anteriores titulares y que, si decide adquirir 

 
36  Esto es, antes de la modificatoria efectuada a través de la Ley N° 31755, publicada el 30 de mayo de 2023. 
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las instalaciones de hidrocarburos, exija al titular entre otras cosas, el pago de las 
multas. Esto último pone en evidencia que a través de la imposición de la presente 
medida se le exige al beneficiario del procedimiento del cambio de titularidad 
procurar el pago de los anteriores titulares de la actividad de hidrocarburos. 
 
Asimismo, el Osinergmin tampoco ha evaluado la situación en qué las multas 
impagas no corresponden únicamente al último titular con quien negociaría el 
cambio de titularidad, sino a titulares anteriores con los cuales no tiene ningún tipo 
de relación contractual ni garantía de poder procurar el pago de dichas multas.  
 
Ello como hemos descrito en el subcapítulo IV.4.3, podría tener como 
consecuencia (aunque no en todos los casos) que un titular distinto al que cometió 
la infracción termine cancelando el valor de las multas para poder llevar a cabo la 
transferencia, situación que contraviene la finalidad expuesta por el Osinergmin 
de evitar que los infractores evadan su responsabilidad pues sus multas estarían 
siendo canceladas por personas que no fueron responsables de los 
incumplimientos a la normativa en materia de seguridad en las actividades de 
hidrocarburos.  
 
En ese sentido, el Osinergmin no ha considerado en su análisis ninguno de estos 
costos posibles y reales, a efectos de poder evaluar si los beneficios resultan 
mayores a ellos o no. 
 
2. Mayores beneficios que costos 
 
Segundo, el Osinergmin debe demostrar que el resultado de la evaluación de los 
beneficios y costos de la medida da como resultado un mayor beneficio. 
 
Sin embargo, como ha sido expuesto en el punto anterior, el Osinergmin no ha 
realizado la evaluación de beneficios y costos que implica la aplicación de la 
medida materializada en el segundo párrafo del artículo 17A, siendo que no ha 
expuesto los beneficios ni considerado todos los posibles y reales costos de su 
imposición.  
 
En consecuencia, este organismo tampoco ha determinado que los beneficios que 
podría traer consigo la aplicación de la barrera burocrática sería mayores a sus 
costos. 
 
3. Inexistencia de alternativas menos costosas e igualmente efectivas 
 
Finalmente, el Osinergmin debe demostrar que otras alternativas a la aplicación 
de la medida cuestionada no serían menos costosas o no serían igualmente 
efectivas, debiendo considerar también la posibilidad de no aplicar la medida. 
 
Sobre el particular, al igual que en los puntos anteriores, de la exposición de 
motivos ni de los considerandos de la RCD 081-2013-OS/CD se determina el 
análisis de otras alternativas a la aplicación de la barrera burocrática. 
 
Ahora bien, en sus descargos, el Osinergmin si ha analizado otras alternativas a 
la aplicación de la medida cuestionada para evitar que los infractores evadan el 
pago de sus multas. 
 
Así, evalúa la posibilidad de efectuar la búsqueda de todos bienes del 
administrado sancionado y atacar transferencias simuladas. Al respecto, indica 
que ello sería más costoso e ineficiente, dado que 1) sería altamente probable no 
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encontrar bienes adicionales; 2) tendrían que ubicarse las propiedades en los 
Registros Públicos; 3) los costos de procesos civiles para declarar la invalidez de 
aquellas transferencias simuladas y; 4) el costo del personal de llevar a cabo 
dichas acciones. 
 
Con relación a esta alternativa, si bien podría parecer que está en efecto no sería 
igualmente efectiva, el Osinergmin no ha presentado algún medio probatorio que 
acredite estas ineficiencias de llevar a cabo dicha alternativa. Asimismo, en la 
misma línea de lo señalado por la Comisión, si bien no resulta necesario cuantificar 
expresamente los costos identificados de otras alternativas, estos están 
relacionados a costos que serán asumidos por el Osinergmin en lugar de costos 
para los destinatarios de la aplicación de dicha medida, lo cual no ha sido 
desarrollado por este organismo. 
 
En ese sentido, incluso si esta alternativa pudiese ser menos efectiva que la 
aplicación de la barrera burocrática, el Osinergmin no ha demostrado la existencia 
de dichos obstáculos para llevar a cabo esta alternativa. 
 
Asimismo, y como posibilidad de no aplicar la medida, el Osinergmin aún mantiene 
la facultad de tramitar los procedimientos de ejecución coactiva. Al respecto, 
señala que el procedimiento de ejecución coactiva no es efectivo en tanto otorga 
a los infractores diversos mecanismos que le permiten volver infructífero este 
procedimiento como sería la suspensión del procedimiento de ejecución coactiva 
por estar en trámite un proceso contencioso administrativo o un proceso de 
revisión judicial. Estos mecanismos dilatan el procedimiento de ejecución coactiva 
pues el Osinergmin no puede llevar a cabo las acciones necesarias para procurar 
el pago, en tanto el proceso contencioso administrativo o de revisión judicial no 
cuente con una sentencia que desestime la pretensión del demandante. 
 
Para acreditar ello, describe dos casos en los cuales dos administrados (Estación 
de Servicios Monte Everest S.A.C. y Grifo Garodi S.R.L.) habrían abusado de 
estos mecanismos de suspensión habiendo planteado numerosas solicites de 
suspensión ante la presentación de demandas de revisión judicial. 
 
Con relación a la efectividad de la medida, es un hecho cierto que el procedimiento 
de ejecución coactiva debe suspenderse cuando se encuentre en trámite un 
proceso contencioso administrativo sobre el acto administrativo que sirve como 
título de ejecución (la resolución de sanción que impone la multa), de acuerdo con 
lo establecido en el literal e) del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. Asimismo, en virtud del 
numeral 23.3 del artículo 23 del presente cuerpo normativo dispone que la 
demanda de revisión judicial acarrea la suspensión del procedimiento de ejecución 
coactiva con su sola presentación. 
 
Por tanto, si bien no es materia de discusión que el recurrir a estos procesos 
constituye un derecho que el ordenamiento jurídico otorga a las personas, es un 
hecho cierto que su ejercicio en la práctica dilata el desenvolvimiento del 
procedimiento de ejecución coactiva. Además, como señala el Osinergmin en sus 
descargos, es posible que mientras se encuentre en trámite un procedimiento de 
ejecución coactiva, podría llevarse a cabo la transferencia de la titularidad del 
establecimiento a otro titular. Es importante tener en consideración que el numeral 
16.5 del artículo 16 del referido Texto Único Ordenado dispone que con la 
suspensión del procedimiento de ejecución coactiva se levantan aquellas medidas 
cautelaras que hayan sido trabadas sobre el administrado. 
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En ese sentido, si bien el Osinergmin habría acreditado que de no aplicarse la 
barrera burocrática, el procedimiento de ejecución coactiva por si mismo no podría 
asegurar en la práctica la evasión del pago de multas por parte de los infractores. 
No obstante, no ha acreditado que otras medidas como la búsqueda de todos 
bienes del administrado sancionado y atacar transferencias simuladas no 
resultaría efectiva para solucionar la problemática invocada o implicaría mayores 
costos para los destinatarios de la barrera burocrática. 
 
Por tal motivo, en vista de que el Osinergmin no ha acreditado haber evaluado los 
beneficios y costos que generaría la barrera burocrática, que los beneficios 
superan a los costos ni que otras alternativas a la aplicación de la medida 
cuestionada no resultan menos gravosas o más efectivas, además de la 
posibilidad de no emitir ninguna regulación al respecto, es que  
 
En suma, y en respuesta al tercer problema jurídico planteado en el presente 
informe, debido a que el Osinergmin no ha demostrado que la exigencia 
materializada en el segundo párrafo del artículo 17A no es arbitraria ni 
proporcional a sus fines, la presente barrera burocrática carece de razonabilidad. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
▪ El Osinergmin sí cuenta con las atribuciones legales para establecer las barreras 

burocráticas materializadas tanto en el segundo como en el tercero y cuarto 
párrafo del artículo 17A del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 191-
2011-OS/CD que aprueba el Reglamento del Registro de Hidrocarburos. 

 
▪ Este organismo no cumplió las formalidades que exige el marco legal aplicable 

para la publicación de la norma que materializa las barreras burocráticas materia 
de cuestionamiento. En consecuencia, no habrían superado el análisis de 
legalidad en el aspecto establecido en el literal b) del numeral 14.1 del Decreto 
Legislativo N° 1256. 

 
▪ La primera barreara burocrática, materializada en el segundo párrafo del artículo 

17A y en el Oficio N° 616-2018-OS/OR LIMA NORTE, exige un requisito no 
contemplado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Osinergmin, 
en contravención de lo dispuesto en el artículo 40 del TUO de la LPAG. Por su 
parte, la segunda barrera burocrática, materializada en los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 17A, contraviene lo dispuesto en el artículo 2 del TUO de la 
LPAG. Por ello, no habrían superado el análisis de legalidad en el aspecto 
establecido el literal c) del numeral 14.1 del Decreto Legislativo N° 1256. 

 
▪ Debido al incumplimiento de las formalidades exigibles y a la contravención de 

normas del Derecho Administrativo, ambas barreras burocráticas cuestionadas en 
el presente procedimiento constituyen barreras burocráticas ilegales. En 
consecuencia, la Comisión contaba con la facultad de culminar su análisis de 
ambas barreras burocráticas en este punto. 

 
▪ Bajo la regulación vigente durante el trámite del expediente materia de análisis, 

en caso las barreras burocráticas superen el análisis de legalidad, el denunciante 
debía presentar indicios suficientes sobre su carencia de razonabilidad. Ello 
implica la presentación de hechos ciertos o debidamente probados de los cuales 
pueda inferirse lógicamente, y en un grado suficiente, que las barreras 
burocráticas son carentes de razonabilidad. 
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▪ A partir un criterio de interpretación teleológico y una metodología de 
interpretación sistemática del Decreto Legislativo N° 1256, así como en aplicación 
del principio de impulso de oficio, el órgano resolutivo en el procedimiento de 
eliminación de barreras burocráticas debe orientar su criterio resolutivo en favor 
del esclarecimiento de las cuestiones principales del procedimiento, siempre que 
permanezca dentro de los límites de la ley. Lo anterior incluye la determinación de 
si una barrera burocrática que puede impedir u obstaculizar el ingreso o 
permanencia de los agentes económicos en el mercado carece o no de 
razonabilidad 

 
▪ El Osinergmin no acreditó que la barrera burocrática materializada en el segundo 

párrafo del artículo 17A no sea arbitraria ni desproporcionada. En consecuencia, 
en el supuesto de haberse superado el análisis de legalidad de la presente 
medida, esta constituiría una barrera burocrática carente de razonabilidad. 
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